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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haber solicitado las Diputaciones provin
ciales de Gerona y Tarragona, el Ayuntamiento de 
Molins de Rey, y varios propietarios de otros distri
tos vinícolas de Cataluña que se declaré libre de de
rechos el azufre extranjero refinado ó en flor, ó cuan
do ménos que se rebajen los qué el Arancel vigente 
le señala* por pp permitir estos, y el t precio elevado 
de su similar nacional que se aproveche aquel pro
ducto, remedio el más eficaz contra el oidium tuckeri, 
para beneficiar los viñedos atacados de tan desas
trosa enfermedad que los destruye:

Visto lo informado por la Junta consultiva de 
Aranceles, que reconociendo los saludables . efectos 
del azufre empleado como medio de combatir el oi- 
dium, opina por la conveniencia y necesidad de*re- 
bajar los derechos marcados en el Arancel:

Considerando que la reducción de derechos al 
azufre extranjero que se destine á las demás indus
trias, aunque aceptable en principio, no puede es
tablecerse desde luego como regla general sin que se 
plantee al mismo tiempo una reforma completa del 
Arancel, armonizando todos los demás productos que 
tienen relación con el de que se trata :

Considerando} que adoptada tan solo respecto del 
azufre que se consuma en la curación de los viñedos, 
contribuirá a salvar la riqueza de tanta importancia 
que en España representa la industria vinatera, sin 
perjudicar á otrás en qtie también se emplea aquella 
primera materia, la R e in a  (Q. D. G.), de conformi- 
dad con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien mandar, como medida transitoria > qué 
se permita la introducción de.l azufre refinado ó flor 
de azufre extranjero con destino á la curación de los 
viñedos, con el derecho por quintal de 2 rs. 40 cénts. 
en bandera naoiopal, y 0 rs. 40 cénts. en bandera 
extranjera y por tierra, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Que las importaciones se verifiquen precisa 
mente por las Aduanas dé Barcelona, Tarragona, 
Valencia, Alicante, Cartagena, Almería, Málaga, Cá
diz, Huelva, Cordña y Santander.

2.a Que las personas que introduzcan el adufre 
habrán de constituir este en depósitos especiales, bajo 
la vigilancia de la Administración, prévio el pago del 
derecho módico y el afianzamiento de los de Arancel, 
por, si no se justificara dentro del plazo y en la for
ma que á! continuación sé expresan, la inversión en 
el saneamiento de los viñedos.

3.a * Que el plazo 'para hacer la justificación sea el 
de tres toesés , contados désde la salida dél artículo 
déla Aduana, y que aquella se verifique ante el Gqr 
bernador de la provincia, prévios los informes que 
cada una dé estas Autoridades juzgue conducente 
tomar de, los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos respectivos.

De Réél órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios.guarde á YJL muchos años. Ma
drid 15 de

s a l a v e r r í a .

Sr; Director generaí de Aduanas y Aranceles.

RESOLUCIONES TO M A D A S POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

 Infantería.

13 J u n ia i8 61 . A l Director general.— Concediendo l i 
cencia al Brigadier Coronel D. Juan García Torres.

Ah mismo.— Id. al Coronel D. Miguel de Resa y  Ser- 
rano. ~

Al mjsiqp^—Id. al primer Comandante D .-José A ra n - 
guren y  Erazt.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Orete y  López. 
Al mismo — Id. permiso para venir á la Péninsuia ál 

Teniente Dr Eustaquio AgUilanedo y  Codera.
A l Capitán general de Gástilla ía Nueva.— Id. al T e

niente Coronel D. Dom ingó Caramés y García.
. V -  ;,f Qabolkna., : : s

Id. id. Al Director general.— Resolviendo que el Ca
pitán del ejército de Filipinas D. Santiago ¡Serrano quede 
en el d e  la Península.

Al mismo.—Id. qtrercarnbien “depuestos dos Capita
nes del regí upen tĉ  d;e. San tiagoe ^,, ; , s *

Almísmd.—Cólocáfido éú ér tercer ̂ escuadrón del re
gimiento de Numancia ql Alférez D. Alfredo Garrigó.

Al mismo.— Nombrando Alférez de la Escuela general 
de caballería al sargento prim ero,D. Juan; Lopéz.

Al mismo.— Autorizando al Teniente del regimiento 
d e  Borbon D. Ignacio QmuJryan para permanecer Córr 
dofia á las órdenes del Jefe d e l prim er depósito; s 

;Á1 mismo.— Resolviendo se tenga presenté pára su pa¿- 
se á Cuba con ascenso al Alférez D. Antonio Graú. >

Al mismo.— Id. al Capitad D. Antonio Bastos. : * • ;
. Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D. Ma^ 

nuel Cuestá. / -  { t i. .
Al mismo.— Id. al >profesor vetetinárió -D. Pedro Pas

cual;
Al mism o.—  Aprehendo que el Teniente D. Ramón 

Navarro sea colocado en el regimiento de Santiago.
Al ddíA^tllléiia.^-Céncediéfido liéeiícfa a f primer pro

fesor veterinario D. Pedro García,
Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do permiso para presentarse á exámenes de ingresé en 
la Academia de Ingenieros al Alférez de menor edad Don
Rafael González A aleo. .< .

*y ; ; ' '"ArUllerip. / . ; :
^ f 4 id; Al Director general^—CÍoqcediendo licencia a] 
Cómarídante D. Joaquín Eqrile. ñ, ’

Al mismo.— Id. al Teniente D. Enrique Larragan. 

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 
¡ápitan D. Eduardo González Ubiñá y  PIñeiro.

Al m ism o.— Nombrando Teniente de la Comandancia 
e Cáceres al Ayudante del provincial de Monterrey Don 
Lqselmo Padin y Alonso.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
r Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
). Pascual Fernandez de, Cuevas y  Olay.

Al mismo.— leí. al Capitán D. Vicente Llanes y López.
Al mismo.— Id. ai Brigadier D. Manuel de  Figuerola y 

le Agusti.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Antonio 

fagle y Villa.
Al misino^— Icj. al prim er Comandante D. Teodoro 

)zores y  Vátéla/ ' ^
Al mism o.— Id. al Capitán D. Antonio Varela y  A re - 

Uno* ~ *— ~
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Joaquín 

terreira y  Pires.
Al mismo.— Id. ai Capitán D. Pantaleon Martin y Ca- 

narero.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Senen 

}aveda y Zarracina. * ,
Al mism o.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Juan 

Fernandez y  Fernandez.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Dámaso 

Sánchez y  Sánchez.
Al m ism o.— Id. al Brigadier de la Armada D. Luis 

Forganes y Pardo. }
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen 

sión á Pedro Rodríguez y  Rodríguez.
Al mismo.— Id. á Francisco Vigon Suarez.
Al mismo.— Id. á Estéban Perez Mancebo.
Al mismo.— Id. á Julián Róscales y  García.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo licencia para el extranjero al Coronel D. Fran
cisco Palafox y  Soler. ,

Al m ism o.— Id. al id. D. Luis Casani y  Cron.

Infantería,

15 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.=*Con- 
cediendo licencia al Teniente Coronel D. Nicolás de Berdá 
y Pizarro.

Al mismo.— Id. al id. R. Joaquín Gallego y  Barbaza.
Al de Cataluña.—  Id. al segundo Comandante D. Fer

nando Raymat y  Morlius.
Al Director general de Infantería.— Id. al id. D. Narciso 

Muñoz y  Cañotribaldos.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Eduardo González Ferrer. 
Al mismo. —  Id. al Teniente D. Francisco Billón y 

Bauza.
Al mism o.—Id. al id. D. Enrique Guzman y  Cum 

plido.
Al mismo.— Id. al id. D. Félix del Castillo y  Dolaber- 

riague.
Al mismo.— Id. ar id. D. José Losada y Somoza.
Al mismo.—  Id. al id. D. Modesto Cabannes y  Fuentes. 
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan Font y Pascual.
Al mism o.— Id. al id. D. Antonio Dábau y Ramírez.
Al mismo. —  Id. al Subteniente D. Miguel Rüiz y 

Prieto.
Al mism o.— Id. próroga ai Capitán D. Alfonso Doblas 

y  Espejo.
Al mism o.— Id. al id. D. Francisco del Pozo y Arenas. 
Al mismo.— Id. al Teniente D. Federico del T oro y  

Pacheco.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Romay y Ballenilla.
Al mismo;— Id. al id. DILUÍS Simó y  Pérez.
Al mismOf-T-Id. .al id. D. Tomás Font y Grau.
A l mismo.q-Id. al Capitán D. Jacobo Ruiz d é la  Bas

tida.
Al m ism o.— Id, el ciíartél para esta corte al Brigadier 

D. Juan Alaminos y Vivar. ■*
Al mismOi.HrAprobando permanezca á sus órdenes el 

segundo Comandante D. Antonio Jáuregui y  Pere?.
Al mismo.— Id. el cambio de cuerpo de tres Tenientes 

Coroneles. ' •
Al mismo;— Resolviendo que el Capitán Di Hilario 

Bermudez de Gasteo pase al regimiento de Saboya.
Al mismo.— Id. el id. D., Eduardo Carmona y  Jiménez 

á cazadores de Madrid- ? ?
« Ai m ism o.^Id . el Teniente D. Manuel dedá Iglesia y 

Bermon agregado al regim iento de Ingenieros, y  el Sul>- 
teniente D; Ram ón Argüelies y  Piedra al de Navarra. 4 

AL mismo.— Id. el Teniente D. José García y  García al 
del Rey.

Al mismo.— Id. lo& id. D. Andrés Galan y Galan y 
D. Ramón del Puerto y  Antunez al regimiento de León 
y provincial de Oviedo.

Al mismo.— Id. que quede sin efecto la instancia soli
citando pasar á Cuba del Teniente D. José M eseguer y
Gojnell. . , „   _ - -

" Á í  mismo.— Id. que el Subteniente D. José O liver y 
Vidad pase al regimiente dé Gráháda.

Al mismo.— Id. que el Capitán D. Luis López y  Leso 
se incorpore á su destino.

Al mismo.— Declarandp antigüedad en su empleo al 
Subteniente D. Eulogio Águírre y  Rio.

Ingerimos*
Id. id. Al Ingeniero general.-^-Aprobando la com isión 

conferida al Ayudante D. Manuel Gatfamehdi; «
Al mismo.— Id. que el Comandante D. Francisco Fer

nandez de Córdova y Férrer pase desde Valencia de Jefe 
de la brigada topográfica. / -

Al mismo.— Id. que el Coronel D. Juan Cam puzano y 
W arnes pase á servir á la D ireccion-Subinspeccion de 
Valencia. , ;

Guardias civiles.

Id. id. Al Director genera!.— Concediendo e! prem io de 
constancia de 120 rs. vn. al mes ! al sargento segunde 
Antonio Llanos Díaz.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del T^bunaL Suprem o de Guerrí 
y Marina.— Concediendo las dos- pagas dp tocas á Doñé 
Joaquina García y  Sjuarez. . ‘

Al mismo.— Id. á Doña^Salvadora G(^iza]ez y  Ayjjés. 
Al m ism o.— Id. á Doña María Francisca Gpmez, i 

García. , ^  •
Al mismo.— Id. á Donp J,uliana(Morado y  Puldon.
Al m ism o.— Id. á Dopa JToseíp 4 r 4 eóa y  G a rc ía ,;
Al mismo.— Id. á Doña’ Ramona Vasco y  Llórente.
Al mismo.— Id/á>Btoña Mada Lai^gera y  Torres.
Al mismo.— Id. á Doña María del Carmen Gutiérrez ; 

Alvarez.
Al mismo.— Id > 4 ^ ñ a ^ u ifa -B a rc ia  y Alonso.
Al Presidente de la Junta de,Glases pasivas.— Îd. p^n 

sion á Antonio Vareárcer CáStánon. r ' ;
i Al m ism o.— Id. de Pazo y Cid.

Al mismo.— Id. aIPearo Fernandez Ordiz.
Al m ism o.— Id. á Ignaciá Granado éprtés.
Al mismo.— Id. á Luié Cardona' y  Carbó.;
Al mismo.— Id. á Juan Lütó d é ’Sáratidoíi y  Maceifa. 
Al mismo.— Id..á . José -Delgado Estevez. n  *

, Áf mismq.fr-Id. á »13taríq Fernandez Valpároel.
Ál mismo.— Id. á Ramón García y Gago.
Al mismo.— Id. á Doña Maríá de los Dolores Martine 

:y  Ovqjero.; ; { . .  • • ' . i,;?-,;. .
1  ̂ Al nilsina?Hld|sá Greg«rioi Fernandez Martmez;

f ; ALm tem (H^Id.; á Andrés García de ia Cru2 ¡- *
; AL á  ̂ Francisco de la* Iglesia y  Annesto,

Al mismo.— Id. á José Noguera García.

Cuba.

Id. id. A! Capitán general de Cuba.— Concediendo pre- 
nio de constancia al sargento Antonio Vilarasan.

Al mismo.— Id. licencia al contralor D. Máximo Marco. 
Al mismo.— Id. premio de constancia á Juan Nieto y 

terez.
Al mismo,— Id. vuelta al servicio al Subteniente l i 

cenciado D. Torcuato Desposorios.
Al mism o.— Negando el grado de Coronel que solicita 

d Capitán D. Antonio Zambrano.

Caballería.
17 id. Al Director general.—  Concediendo licencia al 

reniente D. Antonio Rodríguez Llamas.
Al mismo.— Id. al Ayudante D. José de Tellitu y Franco.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

reniente D. Eloy Carre.
Al Capitán general de Filipinas.— Nom brando Coro

nel de artillería del ejército de aquellas islas al Teniente 
Coronel D. José Pazos en lug3r de D. José Rojas, cuyo 
ascenso se anula.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general. —  Concediendo la cruz de 

María Isabel Luisa, por el mérito especial contraido en un 
incendio, al guardia Pascual Martínez Anda.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 
tercer Jefe de la Comandancia de Lérida D. Luis Ruiz y  
Benedicto.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina.— Concediendo pensión á Doña Margarita Laca- 
se y  Sánchez.

Al mismo.— Id. á Doña Rita Salazar y  Tosantos.
Al mismo.-— Id. á Doña Francisca Mompeon y  Goser. 
Al mismo.— Id. á Doña María de la Vega y  Zorrilla.
Al mismo.— Id. á Doña María Luisa Sevilla y  Burgos. 
Al m ism o.— Id. á Doña Josefa Ramos y  Ravera,
Al mismo.— Id. á Doña Ana Farras y Puig.
Al mismo.— Id. á Doña Juana Conrado y Berard.
Al mismo.— Id. á Doña Paula Ortega y Sainz de Alfaro. 
Al mismo.— Id. á Doña Rosa Calzada y Santibañez.
Al mismo.— Id. á Doña Teresa Márquez y  Blasco.
Al mismo.— Id. á Doña Valeriana Chacón y  Silva.
Al mismo.— Id. á Doña Pascuala Ochoa y Amezgaray. 
Al mismo.— Id. á Doña Josefa y Doña María del Pilar 

Balviani y  Fives.
Al mismo.— Id. á D. Juan Manuel Martínez y  Alvarez. 
Al mismo.— Id. á Doña María del Cármen, Doña Seve

ra, Doña Matilde y Doña Elvira Echevarría y Garrido.
Al mismo.— Id. á D. José Máximo Rodríguez y Callejón. 
Al mismo.— Declarando opcion al M onte-pio militar á 

la esposa del Comandante graduado D. Pedro Chaves del 
Cantillo.

Al mismo.— Id. á la del Teniente Coronel graduado 
D. Pedro Hernández de Barraller.

Al mismo.— Id, á la del Comandante graduado D. Joa
quín Pellicer y Pascual de Povil.

Al mismo.— Id. á la del Capitán D. José Ortega y  Lara. 
Al mismo.— Indultando ai Teniente D. M anuefCante- 

lar y  Riera de la falta coinelUa de haberse casado sin 
Real permiso.

Al mismo.— Id. al Teniente graduado D. Juan Soles y 
García.

Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Magín Rom a- 
gosa y Pros.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Luis del Cueto y  P a - 
dierne.

Al mismo.— Id. al Subteniente D. José Muñoz y Perez 
Blanco.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Gómez Marinero. 
Al mismo.— Id. al Alférez D. Antonio Murciano y Piñar. 
Al mismo.— Id. al Teniente D. Ignacio Broguer y Des

calzo.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Alejo Ruiz de Apodaca 

y Rubalcaba.
Retirados.

Id. id. AI Sr. Comandante general de Alabarderos.—  
Concediendo retiro ai sargento segundo D. Fernando Mo
ra y  Martínez.

Al Director general de Infantería.— Id. al segundo Co
mandante D. Alejandro Marquina Alvarez.

Al mismo.— Id. al Capilan D. Pedro Agustín Mártinez. 
Al mismo.— Id. al id. D. Alfonso Fernandez Cánovas. 
Al m ism o— Id. al soldado Ramón Fernandez Lorenzo. 
Al mismo.— Id. al id. Tomás Elort y Valencia.
Al mismo.— Id. al id. Miguel Bardagil Amon.
Al de Artillería— Id. al Teniente Coronel D. Francisco 

Ceballos y  Mor te.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Jacinto Anglada y  Ruiz. 
Al mism o.— Id. al id. D. José Perez Bazo.
Ai mismo.— Id. al maestro forjador Francisco Naranjo 

y  Ramos.
Al de Sanidad militar.— Id. al Médico m ayor D. Ma

nuel del Valle y Martínez.
Al mismo.— Id. al prim er Ayudante Médico D. Juan 

de Cozar y  Martínez.
Al de Estados Mayores.— Id. al Teniente D. Cayetano 

Perez Gayoso.
Al mismo.— Negando al mismo la m ayor antigüedac 

en e l grado de Capitán que solicita.
Al Ingeniero general.— Mandando abonar las pensio

nes de cruces de María Isabel Luisa á tres individuos de 
cuerpo.

Al D irectbrfie Caballería.— Concediendo retiro al sol
dado Manuel de Dios Perez.
; AL mismo.— Id, ai id. Bartolomé Pons y  Julio.

Ai misuH*.-—Id, al id. Pedro Trujillo y Rueda.
A l mismo.-HId. al id. Ildefonso Sánchez Terroso.
Al mismo.— Id. al id. Domingo Gómez Canillas. 

r ; AL Inspector de Carabineros.— Id. al carabinero Fran 
disco Mayanes Marco.

‘A l mismo.— Disponiendo el abono de uña cruz pen 
sionada al oanabinero Francisco Encobar y  Valencia.

A l Director de Guardias civiles.— Concediendo retir 
al Coronel. D. Toribio de Ansótegui y  Alzáa.
~ ¿ A l mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Calvo y  Villar.

Al mismo.r—Id. al sargento segundo Antonio Torre 
Fuentes.

Al Capitán general de Aragón.— Id. nuevo retiro í 
Capitán D. José Palacin y Bierge.

Al mismo.— Disponiendo el abono de una cruz pen 
sionada al soldado licenciado D. Victoriano Tello y Mon 
tull.

AlJxdsmo.-^-Concediendo traslación de retiro al prim< 
Comandante D. Dimas Martínez Flores.

Al de Cataluña.—  Disponiendo el abono de una cri 
pensionada al cabo prim ero Ramón Feito y Blanco.

Al mismo.— Id. al soldado id. Antonio Tarragó y  Si 
tere.

Al mismo.— Id. al id. Miguel Sarrabasa y  Onís.
Al mismo.— Id. al id. Pablo Baseda y  Llebat. ,.
Al mismo.— Concediendo retiro de Miliciano nación 

á Juan Coma y Alcorisa.
Al mismo.— Id. traslación de id. al Capitán D. Jo 

Montoto y  González.
Al de Castilla la Nueva.— Id. retiro al músico mayi 

D. Mariano de Juan y  Martínez.
Al mismo.— Disponiendo el abono de dos cruces pe 

sionadas al soldado licenciado Andrés García Villaam 
Al mismo.— Id. al id. Sinforiano Medrano y Lora.
Al mismo.— Id. de una al sargento id. Francisco To 

; ñero y  Amor.

Al mism o.— Id. al soldado id. Mariano Centenera y  
Fernandez.

Al mism o.— Id. de dos id. al id. Dionisio Gil de la 
Torre.

Al mismo.— Concediendo traslación de retiro al Te
niente Coronel D. Pedro Foncueba y  Ruiz.

Al de Extremadura.— Disponiendo el abóno de una 
cruz pensionada ai soldado licenciado Manuel Campana^- 
rio Palacios.

Al mismo.— Id. al sargento segundo id. Carlos Donato 
Sánchez*.

' Al de Castilla la Vieja.— 'd. al soldado id. Benito Gal- 
vo y Gil. v  n

AI de Valencia.— Id. al m úsico id. Agustín Mácia 
Bonet. < ~

Ai mismo.— Id. al soldado id. Sebastian Fernández;yi 
Martínez. , r.

Al de las Provincias Vascongadas— Id. al id. Francis
co Aguirre y  Rojo.

Al de Navarra.— Id. al id. Francisco Sola y  A rias.' ,
• Al de Andalucía.— Id. al id. Isidro García Abeza.

Al mismo.— Id. al id. Ramón Huertas y  Huertas.
Al de Galicia.— Concediendo mejora de retiro al Te

niente D. Manuel Losada y Quiroga.,
Al de Extremadura.— Id. relief de una cruz pensiona

da á Nicolás Moreno de Angel. ]
Al de Valencia.— Id. al id. Francisco Franch y Monxó.
Al de Castilla la Vieja.— Id. abono de id. ai id. Euge

nio Ruano y  Estéban.
Al de Castilla la N u eva— Id. relief de id. ai id. Mar

celino González Carrasco.
Al mismo.— Id. al id. Rufino Garrido y Trigo.
Al mismo.— Id. relief de retiro al Teniente D. José 

Toisoq y Pamias. '
Al mismo.— Id. licencia para Francia al primer Co

mandante D. Ramón de la Encina y  Falcó.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Rosales y Godoy.

Cuba. ■ ;i
¡ Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Declarando la 

antigüedad que le corresponde en el grado de Capitán á 
D. José Hernández y  Galvez.

Al mismo.— Negando ingreso de Cadete entel Cole
gio de infantería al cabo segundo Ricardo Barrera y  Plá.

Infantería.

18 id. Al Director general.—  Concediendo licencia al 
Capitán D. Francisco Montero y Calvo.

Al mismo.— Id. al id. D. José Clemente y Huerta.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Francisco Die y  Pes- 

cetto.
Al mismo.— Id. al id. D. Pascual del Corral y Martínez.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. José Barrero y  Ama- 

tria.
Al mismo.— Id. al id. D. José Fernandez Folgueiras.
Al mism o.— Id. al id. D. Ramón Banderas y Alvarez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Ayudante D. Ramón González.
Al mismo.— Id. al id. D. José Espósito.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. Eduardo Fa

jardo.
Al mismo.— Id. al id. D. José del Barco.
Al mismo.— Resolviendo que varios Capitanes cam

bien respectivamente de cuerpos.
Al mismo.— Nombrando Ayudante del regimiento de 

Lusitania al Teniente D. Fermín Cayuela y  Cánovas.
Al mism o.—Resolviendo se tenga presente para s o p a 

se á Cuba con ascenso al Teniente D. Elias García.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Ramón Men- 

duiña.
Al mismo.— Id. que sea alta en la escala del arma el 

Capitán D. Cayetano Cortés.
Al Capitán general de Cuba.—  Concediendo vuelta al 

arma de caballería en el ejército de la Península al T e 
niente Coronel D. Bartolomé Ruiz y Alm endral, primer 
Comandante que fué del resguardo en Cuba.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Aprobando una prepues

ta de ascensos y  variaciones de destinos de Oficiales del 
I arma.
1 Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Nombrando Oficial pri
mero de la Seccion-ArchiVo de la Capitanía genera! de Ara
gón al segundo D. Ventura Ficher y Áltarriba, y  para 
tercero de la de Cataluña al Subteniente de infantería 
D. Florencio Ibarra y  Gutiérrez.

Al mismo.— Concediendo permuta de sus respectivos 
destinos á los Oficiales terceros de las Capitanías genera
les de Cataluña y Andalucía D. Pedro López Villalon y  
D. Ricardo Fons y  Labrador.

Al mismo.— Id. licencia al sargento m ayor de Badajoz 
D. Ignacio Cidron y  Sánchez.

Al Capitán general de Andalucía.— Nom brando Se
cretario de la Comandancia general del Campo de G ibral- 
tar á D. Ramón Canelas y  Candiani, Oficial prim ero de 
la Seccion-Archivo de Extremadura.

Í
 Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— N e
fando ingreso en el Cuartel de Inválidos al soldado lice n 
ciado Simón Rojas Perez.

Al de Castilla la Vieja.— Id. á Jesús Severo Alvarez.
Al de Granada.— Id. abono de tiempo al Capitán Don 

Francisco García Arévalo.
Infantería.

19 id. Al Director general.—  Concediendo licencia al 
Capitán D. Felipe Picatostey Sánchez.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Blas Guzman y Prats. 
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Pereiba y O'Schel.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. José López Bernue. 
Al mismo.— Id. al Brigadier Coronel D. Antonio Na

vazo de Teresa.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Aprobando una propues
ta reglamentaria de ascensos de Jefes y  Oficiales del 
cuerpo.

Al mismo.—  Concediendo licencia al Comisario de 
Guerra D. Cayetano Alcázar y Nogués.

Al mismo.— Id, al Oficial segundo D. Bonifacio R ol
dan.

Al mismo.— Nom brando Oficial tercero al sargento 
primero de infantería D. Isidro Sánchez y  Solanas.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Pedro Zapatero Jiménez. -
Al mismo,— Id. licencia para Málaga á Doña María de 

la Victoria Garrido y Vidal.
Al mismo.— Id. id. á Isabel Garrido y  Vidal.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Id. pensión 

á Doña María Ana Rocha y  Escalante.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma

rina.— Negando pensión á Teresa Martin y  Toledano.
Al Director general de Administración militar.— Con

cediendo las dos pagas de tecas á Doña María de la Crus
de los Dolores Yaldés.,

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva — Con 

cediendo licencia para Francia al Teniente D. Luis Lefe* 
bre y Tribont,

Al de Cataluña.— Id. retiro al soldado licenciado Fran 
cisco Costa y Pancha.

Ai mismo.— Id. relief de una cruz pensionada al sol
dado licenciado Simón Vicario y  Jtfareano.

Al mismo.— Id. abono de id. q Francisco Plá y  Tomás.

Filipinas. í̂s.
Id. id, Al Capitán general?de F ilip in as^ A p robando 

a propuesta reglamentaria .que remRió en i.° de A bril 
íltimo para la provisión de las vacantes existentes én 
os rejgimieútos.de infantería. .... - ¿ ;

Al mismo.— Confiriendo el empleo de Com andante'de 
jaballería al Capitán D. Félix Mateo y Sanz.

, , Infantería, . , •
20 id. Al Direótór general;~r-Aprobando propuesta de 

ascensos de 28 Subten ientes^T énieñtes y colocación  de 
)tros varios. ’ ‘ ; 1

Al fiiismo.— Id. de 111 Cadé'téh A Subtenientes.

CabaUeriai ’ !
Id. id. Al Director general,— Concediendo próroga al 

Alférez D. Blas López y Morales.

AftiUeria. "  ̂ ',,..^[.^,1
Id. id, Al Director general*-^Conoediendh dioéndia ai 

reniente Coronel D. Cosme de Teresa y  Ataorés» * ¡ :
Al mismo.— Id, al Gapitan D. Anselmo Pantoji.
Al mismo,— Id. al Teniente Dw José^Fefrer,;/ * -1 
Al rni§mp,— Id. al Teniente D. José Varéla.* * i f 
AI mismo.— Id. al Subteniente práctico D. Francisco 

Sánchez. ;j - ¿ - *
Ingenieros. . • r-u ••

Id. id. Al Capitari general de Cuba.— ^Concédiebdo a u 
torización para 'que coütinúfeh uü uñdrriástetf aquel tíé í;-  
cito al Teniente Coronel D, Manuel Portilló y al Co
mandante D. Jorge Falcés. r ;

Al de Andalúcíá.-^Id: permfeo para construir una 
casa á D. Nicolás Bruzon y  Velle. L

Alabarderos. « :
Id. id. Al Sr. Comandante geíieral.— Concedienda el 

premio de constañcia de 90 rs. mensuales ál guardia 
D. Manuel Ramírez y Rubio. \

Sanidad rmtitar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al segundo 

batallón del regimiento de Galicia al segundo Ayudante 
médico D. Vicente Gómez Orland.

Al mismo.— Concediendo licencia al prim er Ayudan
te m édico D. Eduardo Luis Calleja.

Al mismo.— Nombrando práetteanfe de medicina del 
hospital militar de Tétuán al cabo prim ero dé cazadores 
de Figueras D. Manuel T ra p ero .'

Al mismo.— Id. Médico auxiliar del de Cádiz á  D. José 
Vilcbes.

Al Gapitan general de Extremadura.— Id. id. dél cuadro 
del provincial de Cáceres á D. Francisco Guerra.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.-^-Concediendo li 

cencia al Capellán D. Juan Juárez.
Al mismo.— Nom brando Capellán del regimiento in 

fantería de Lucha na á D. Bruno Ribot.

Juzgado de Guerra.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.-^Con
cediendo licencia al Auditor D. Francisco del Castillo.Ya-
lero. ,i • , ' ■ i - -

M onte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,—  
Concediendo pensión á Ambrosio Serranó.

A i m ism o.^-Id. á Doña Josefa Segarra y Garéía.
Al mismo,— Id. á Doña Ambrosia Lope*? y  López.
Al Sr. Ministro de la Guereá y  Ultramar — la. á Doña 

María de los Dolores Lizarraga y  Montel.
Al Capitán general de Castilla la, Vieja.-^Resélvieftdo 

que Doña Teresa Alvarez acuda á les Tribunales ordiua#- 
ríos en reclamación deJ Real rescripta d a  Jegitinrt«5i0 ñ 
que solicita á tevor de su hija D oña’ María del Cármen 
Ruiz y  Alvarez. * . r ^  ¿íj ,<*3.

Al Secretario del Tribunai^Supremo dñ̂  Gtiérr^ y Ma
rina.— Aclarando el apellido deT a^sposa del Teni^tile de 
navio EL, Eugenio. Sánchez, y? Zaya$. ? o «  ¿

Al mismo.—rDeclarendo. com prendido enrebúltim o'Ttf* 
dulto por haberse casado sin permiso .ai Teniente Dí Míw 
guel Perez de la Fuente. : w   ̂ , ;i  h!

Al m tem o«^Cpncediendo Ucenoiá para casarse^aFGa- 
pitan D. Vicente Mqliá y  Gomtai. ; ¡ , y -  o jp  . ^

Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Juan Riveta y  
Montells. ^ - ; í

Cuba y  PuertonRicor i >: i
Id. id. Al Capitán general de 

pleo de Coronel á D. Hipólito
Al mismo;—^Aprobando la liceñcfá doheédida al Coror 

nel D. Francisco Fort y  Segura. *,v\
A l de Puerto-R ico.— Id. p ro p «e ^ a i/repátofetitatia 'del 

regimiento de Milicias disciídinaéas de caballería.1 
Al mism o.—4 d . id. de infantería,
Al mismo.— Id. otra de infantería. *

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO

: v;? ,> i.
Junio 22. Resolviendo que regrese á la. Penínsplq el 

Coronel de Eétado Máyoi4̂Tfe ártlflería Úe Ia ;A rip^  non 
José Lópe^'Pinto, que debéi^' pt'éséhí^ W fe
pasando después á encangarse dé la t¡omandaÚ0|á 
ma del departamento dé Cádízl̂  ̂ í ?

Id. id. Aprobando la propuesta dé preíiiios dé pops- 
tancia correspondiente al priméF terció dei córriepteTáfio 
á favor de los indívrduoe dé :^écdíonés 
blés que se han hecho acreedores á los mismoéi , ,  ̂ ;

SU PREM O  T R IB U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y corte dé Madrid;  ̂ Í9 <íé(í^niq 
en el pleito que pende ante Nos por recurso, 6,e cpsgqion, 
seguido en el Juzgado de primgra in$tátíciá aoBorj^^én 
la Sala segunda de lá Real Audiencia de Zaragoza por Don 
Valero Causáda, como marido dé Doña Jóséfa ^P'Navas, 
con D. Sabino de Navas, que lo/e&jlé Za
pata, sobre división y entrega detienes hfredjtartos; .

Resultando que: muerto  ̂aLjíñtestató Dona Rosa de 
vas, y después su madre Doña Dolores Barrachm, él pq-; 
dré̂  ̂dê  ̂aquella ŷ ^yiiidode está D. Rédrp .P'abjo ae,^ayi^‘ 
Doña Josefa su hija’, y D. Ratopij.?ápaíaf ViíteP 
Rosa y padre y tutor dé :siu¿itJrj^sTiijP&.mepô ess, 
Cármen , D. José y D. .(Jlpnie.ñlte!, .céle^rár^ñuii^ lv$újjpc~ 
cion sóbre la perepcíj dé la abuela de estos, fijani^ lo  ̂
términos en que habia de yerificarge la partición de,sus 
bienes > de Iqs cuales se hizo,ínyenteripni^S^u^

Resultando que el expresado D. Pedro 
abuelo de dicho^^ 6 0 0 ^ 8 , '^ ^  ^  4Cd^<Agp§fede 
18p5, habiendo o to rg ó  tésUme#,;en ,J 1 d^íp^gfcea- 
que dejp á sq pija Dona Joséfa por.yiá^do legítima 
reales, 1.000 por una ve¿ d^daun4 l̂ é.
y  D. Clemente, y nombró heredara Bpivqr^yl, á su.otra' 
nieta, hermana de,estos, Doñ  ̂ Carnteñ, nacida de 
En¡ero de 1841, con la condición Ja?¿pp*,
respondiente dispensa, habia de con traer, matrimonia coa 
uno de los sobrinos del testador, D. Flqrencí^jóJ^,Sa
bino. de Navas, como en efecto do contrajo con estgsúltór 
rno en 24 de Noviemtacede 1857: -  oh-

Resultando qw D, Ramón Zapaté, qno
bia sido nombrado judicialmente y 4 propuesta ío  dipho. 
testador dq.^u hija Doña^Cármen, y Un Jalerq..Caus»dfcR 
como marido de Doña Josefa de Navas, establecieron en



.ti? 1-) las bases para realizar la liquidación
L n ñ S l  j 5 enes. la testamentaría del expresa-
fi . * " r ,  ? ^ s u  m u j e r  Doña Dolores Barrachina por 

? formado en 1845, y las presentó al Juez el 
mismo Zapata para q u e , como beneficiosa á los intereses 

menor> le Concediese la autorización necesaria para 
^ r ú ú r a  de transacción, prévia audiencia de tres 

letrados con arreglo á la ley:
Resultando que la Doña Carmen, como principal in

teresada y mayor de 16 años, otorgó un instrumento pú
blico en 17 de Junio de 1857 á presencia de su padre, 
diciendo que habiéndose suscitado algunas diferencias en 
la división de la herencia de su abuelo, y allanadas entre 
el padre de la otorgante, como tutor y curador de la mis
ma , sus hermanos y demás interesados, siendo ella la 
principal de estos, hallándose ya en la edad de 14 años y 
teniendo que obtener la competente autorización judicial, 
confería poder al Procurador que designó para que ma« 
infestase al. Tribunal, que cuanto por dicho su padre se 
había solicitado con la calidad de tal tutor y curador, se 
entendiese como hecho y aprobado á nombre de la otor
gante, y pudiera llevarse á efecto cualquier convenio y 
transacción que hubiese tratado con los demás interesa
dos, con vista de todo lo cual y del dictámen del Promo
tor nscal y de tres letrados, recayó auto en 23 de Junio 
del mismo an o , concediendo á D. Ramón Zapata la auto- 

necesa™  Para otorgar la transacción que habia 
solicitado, con la precisa intervención de su hija Doña 
Carmen, y ajustándose á las bases presentadas:

Resultando que habiéndose resistido Zapata á llevarla 
a efecto, por las dificultades que hallaba en las bases 2.* y 
7 . ,  D. Valero Causada, como marido de Doña Josefa de 
Nayas, presentó demanda pidiendo que, en cumplimiento

Í r r ,eCÍdo en *as s*e*e aPro^a( âs Por el Juzgado, 
se procediese á la división y entrega de los bienes, rectifi- 
^ ^ ^ s e  préviamepte algupqs puntos, que designó, de las

Resultando que D. Sabino de Navas, marido ya de la 
citada Doña Cármen Zapata, contestó á la demanda pi
diendo se le absolviese de ella, puesto que hasta entón* 
ces no se habia otorgado la escritura de transacción, y 
alegando en su apoyo: prim ero, que la condición im
puesta a  Daña Cármen por su abuelo de casarse con uno 
de los dos sobrinos, no estaba cumplida al celebrar el 
convenio de 29 dé Mayo de 1857 por no haberse casado 
basta 24 de Noviembre siguiente, y que por lo tanto la 
herencia se hallaba en suspenso y no la habia adquirido 
todavía en aquella fecha, con arreglo á las leyes 1.a y 7.*, 
bL 4* i ..Partida 6.a ; y segundo, que dicho convenio era 
nulo: primero, por ¿o haberlo firmado la misma intere- 

n* Intervenido en él, según se mandó por auto de 
23 de Junio de 1857: segundo, por serle perjudiciales sus 
bases; y tercero, por no estar reducido á escritora pú
blica , sobre todo lo cual replicó el demandante que no 
era d e rto q u e  la Doña Cármen careciese del carácter de 
heredera de su abuelo al extenderse dicho convenio: que 
su actual esposo redactó y firmó como letrado el escrito 
con que se presentó al Juzgado, asegurando que dichas 
bases eran ventajosas á aquella, quien además habia 
aprobado todo lo hecho por sil padre; y que el Juez, des
pués de oídos los letrados á quienes sé consultó y al Pro
motor fiscal, concedió- la competente autorización : 

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularón las partes, dictó sentencia el Juez de 
p rin^ra instancia en 25 de Febrero de 4 859, que revocó 
dicha Sala segunda en 7 de Diciembre siguiente, conde
nando á la demandada al cumplimiento del citado con- 
^ i o  de 29 de ay o. de 4857 , y á  que se practicase d i
cha Jpte'rtic^  ̂ arreglo á las siete bases acordadas, sin 
perjuicio de enmendarse los dos errores de hecho que 
contenían;

Y resultando que contra este fallo interpuso el repre
sentante de la demandada recurso de casación por con-* 
ceptuar infringidas:

4.* La ley 4.a, tít. 4.°, lib. 40 de la Novísima Recopila
ción,, citada en lâ  sentencia, «porque e§ta supone en la 
persona que se obliga capacidad de obligarse, y D. Ra- 
TnoiX Zapata no podía obligarse con la calidad de tutor y 
curador que no ten ia, ni su hija Doña Cármen por con
tar solo 46 años, y necesitaba 25, según la ley citada , la 
cual además fué promulgada con anterioridad á la unión 
de las dos Coronas de Aragón y Castilla, y por consi- 
guiehte nunca habia tenido fuerza obligatoria en aquel 
reino.»

2.a El Fuero del año 4 564, cuyo epígrafe es «que los 
menores de 20 años no puedan facer contratos algunos,» 
toda vez que D. Ramón Zapata intervino en aquel como 
padre de la Doña Cármen (standum estchartce)y obser
vancia 4.a De cequo vulnéralo, y 46 De fide instrumen- 
tórum , y rio pudo intervenir como tutor y curador 
°9P arreglo á las observancias 7.a y 9.a De tutoribus 
«loé solo confieren tutores y curadores á los menores de 
44 años, y su hija tenía 46.

3.* La ley 4.a, tít. 4.° de la Partida 6.a, que explica «qué 
cosa es condición.»

4.* La ley 7.a del mismo título y Partida, que ordena 
«cómo las condiciones que pueden ser, si fueren puestas 
en los testamentos, deben ser cumplidas,» pues se con
sideraba en la sentencia á Doña Cármen Zapata como he
redera de D. Pedro Pablo de Navas en 29 de Mayo de 
4857, cuando no lo fué hasta el 24 de Noviembre del 
mismo año, en que cumplió con la condición potestativa 
y suspensiva , por lo mismo que aquel la impuso de ca-f 
sarse préviamente con uno de sus dos sobrinos.

5.’ Los artículos 68 , 1.402 y 1.413 de la ley de Enjui- 
ciamiento civil, porque con arreglo al primero, quedó eje- 
cu loriado el autp de 23 de Jupio de 4857 , que autorizó á 
D. Ramón Zapata para otorgar la transacción con la pre
cisa intervención de su hija Doña Cármen, mas no le 
impuso la obligación de otorgarla como previene la sen
tencia.

6-° El Fuero De liberatiombus et absolutionibus tutor i -  
fina j w  minores faciendis, que dispone que el mayor de 
44 años y menor de 20 no puede celebrar contratos ni 
aprobar los actos de los que fueron sus tutores ó curado
res , ni en su utilidad.

ís* ka tey 24 , tít. 5.V Partida 5.a, «como non vale la 
vencida que finieren engañosamente, vendiendo una co
sa por otra,» porgue intervino error en la sustancia del 
proyecto de contrato, según lo expresáronlos letrados á 
quienes se consultó.

8.* El Fuero 4.a y la observancia cuarta De emptione 
et vehdüime y las observancias 47 y 20 De probationi-  
b u s , que ordenan intervenga escritura pública en los 
Oontralofc de bienes sitios, y que sin este requisito son 
nulos y de ningún valor:

Y 9.a La observancia 46 De fide instrumentorum, 
se presqipdia de J* capitulación matrimonial de Do

naTJOTbfes Barracbioa:
W Pdq Pópente el Ministro-D, Manuel Ortiz de

Zuniga:
• Considerando que Ja cuestión de este pleito se re
duce á egber $i las siete bases fajadas para formar la 
división de la herencia de que se trata, obligan á la re
currente que á la sazón tenia 46 años:

Considerando que, si bien por el fuero de Aragón de 
4564 los menores de 20 años no pueden por regla ge- 

o b lk a rse , .^ tán  sin .efnb^r^.focuUgdos p a rc h a - . 
% luntaordé sus padres ó del sobreviviente 

de ellos, y en falta de árabos con el consentimiento del 
Juez:

* cb^íde,raudo que con arreglo al fuero de Liberatio 
fcftfeb etlfisQlyiioptbiit tutoribus per minores faciendis los 
“ fporé^-^e  44 ^pos pueden celebrar contratos con el 
óoñáéjó de nombres honrados y de sus padres, intervi
niendo la Autoridad judiciaj:

^ iM ^éráhdP í qué sí bien el convenio de que sp trata 
se cfelpbrp por el padre de la recurrente con el carácter 
dé ttitór hómbitado por el Juez á propuesta del abuelo de 
la misma, á pesar de que esta era mayor de edad, según 
los fueros de aquel país, pues habia cumplido 4 4 años, 
el Juez concedió su autorización para llevar á efecto di
cho conV éE id^^lkiél^de ía aprobación-; y. ratificación 
de la interesada, que tenia ya46 años de edad, y prévio el 
informe de tres letrados, que aseguraron ser beneficioso 
á* ftf blsinaí^ qójrí; 1̂ 1/Qijia 1 sé Iiénarbñ los requisitos que 

füé^o$:
’ CoháMerahda qqé la condición impuesta por el abue

lo de'ltf Móurrenté aL ihstituirla heredera, de que había 
dó?cóútíáér' iÚahjímQnio con uno de sus sobrinos , como 
despúeé1W yerífliló, tío‘fué,.segpn súsdextüalés palabras, 
un adtb dé cdya .préyía ejecución dependiese la adquisi
ción dé lá béreucia; y  qiíe aun interpretando de otro 
modo dicftó cóiptílcion, e ín o  haberse realizado á la fecha 
del bofavétiió^ no era un  obstáculo para que la heredera 
púflíésé’aeeútar las bases sobre la división de los bienes 
n ó ^ i t á r f i^  á qúé tenía derecho: ' "
;  Cóósidérándo qtié la observancia 4.a de Emptione et 

midHfón# y las 47 y 20 de Próbationibus no exigen 
para la jpérfópción dé los contratos sobre bienes raíces el 
otorgaparehltó de éscnttírá pública, aun cuando después 
ses> neóesúrió éste requisito para su consumación:

Cónsiderandó que si bien la ley 24, tít. 5.a, Partida 
déjélsñfa nulo él contrato que [engañosamente se haga 

vÓñdiéM# una cósa pdi* otra , y la observancia 46 de 
én^ttiméntortm» previene que se juzgue según el 

coritehido de los documentos, lá Sala sentenciadora, con 
v fetefd6leétÓS y  apreciando los hechos, acordó que se 
rectificaran lais eíq invocaciones materiales que contenían 
las* expresadas bases:

Considerando ^ue al disponer la sentencia que se 
practique la partición cón arreglo á aquellas, respeta el 
auto ejecutoriado de 23 de Junio de 4857, en que se au~ * 
torizó al pudra dé la recurrente para otorgar la transac
ción Cón sujeción á las mismas bases é intervención de 
s u b í j a , lo cual no ha podido todavía verificarse, por no

haberse formalizado el documento público que ha de 
redactarse al efecto;

Y considerando por todo lo expuesto que las leyes, 
observancias y fueros que se citan no han sido infrin
gidos por la sentencia,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al actual recurso, y condenamos al recurrente 
en las costas; devolviéndose los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = R am on López Vazquez.=Sebas- 
tian González Nandin.=Manuel Ortiz de Zúñiga.= Antero 
d<5 Echarri.— Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia que pre
cede por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Junio de 4861 .=Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIAS 
CENTRAL Y DE HACIENDA PUBLICA
 d e  e s t a  p r o v i n c i a .

atención á ser festivos el veintinueve y 
treinta del actual, se abre e] pago de los ha
beres del presente mes, correspondientes á las 
alases activa y pasiva que cobran por las Te
sorerías Central y de Hacienda pública de esta 
provincia, en los dias veintisiete y veinti
ocho.

Determinado por la Superioridad que el pa
go se verifique en efectivo metálico , podrán 
los Habilitados recibir en ambas Tesorerías 
el importe de las nóminas desde el dia veinti
séis, con objeto de que tengan tiempo para 
arreglar su distribución, de manera que el 
dia veintisiete puedan principiar á verificarla 
individualmente.

Loque se avisa para conocimiento de las 
clases, las cuales percibirán el completo pago 
de la mensualidad en efectivo metálico y bue
na moneda, que es en la que el Tesoro realizará 
la entrega.

Madrid 22 de Junio de 1861.=P. S ., Tomás 
L. de Berges.=Juan G. Rivero.  1

O rdenación  g e n e r a l de p a g o s  
d el M in ister io  de G racia y  J u stic ia .

Monte-pio de Jueces de primera instancia.
Los señores que á continuación se expresan, acreedo

res al fondo especial de Monte-pio de Jueces de primera 
instancia por haber descontado con exceso hasta el dia 
31 de Diciembre de 1854 , se servirán presentarse en esta 
Ordenación general, por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada , á recibir otra tercera parte á 
cuenta de sus respectivos créditos.

Número 
de las 

liquidaeiooes.
Nombres de los acreedores.

44 D. Manuel Gómez Mendoza.
22 D. Dámaso Acha y Cerrajería.
23 D. Benito Baquero.
29 D. Rafaél de la Puente y Falcon.
30 D. José Fernandez.
31 D. Antonio Bernat Valdoví.
35 D. Alvaro Lezcano.
36 D. Nicolás Candalija.
48 D. Miguel Muñoz Elena.
50 D. Luis Martínez Labiesca.
53 D. Joaquín Castaño Bartolomé.
54 D. Juan Conde y Abascal.
55 D. Ramón Tabarés y Lozano.
56 D. Mateo Guerra y Navarro.
58 D. José López Enguídanos.
59 D. Francisco Espinosa.
63 D. Luis Trebiño y Mendoza.
69 D. Juan Antonio Benjumea.
70 D. Matías de Medina y Jiraenez.
73 D. Francisco Galindo de Aguirre.
85 D. Clemente de los Rios.
93 D. José Gil Delgado.
95 D. Blás de Bringas y Pando.

443 D. Antero de Enciso y Ramón.
4 4 9 - D. Matías Jiménez Perona.
423 D. José Pajarnés y Ferrer.
429 'D. Joaquín Sáenz y López.
4 35 D. Ceferino Boneta.
443 D. José Balbino Maestre.
4 44 D. Ramón González Luna.
446 D. Juan Nepomuceno Casabona.
4 47 D. Fernando José Rosado.
4 49 D. José Joaquín Eraso y Ortigosa.
451 D. Ventura Diaz de los Rios.
4 57 D. Manuel Rodríguez Vera.
458 D. Diego Perez de Luna.
4 63 D. Gregorio Alvarez González.
475 D. Mariano Recio de Fuentes.
480 D. Antonio de Cabo.
186 D. José de la Cerda y Cueva.
492 D. Mariano Feijóo y Taboada.
202 D. Francisco de Paula Alvarez.
203 D. Pedro Alonso y Caño.
204 D. Pascual Madoz é Ibáñez.
244 D. Miguel Monteagudo.
219 D. Juan Boit y Tolosa.
221 D. Juan Manuel Pió Arias.
222 D. José Aguilera Suárez.
227 D. Joaquín Carrillo y Heredia.
229 D. José Oriol Inglés.
236 D. Juan Ildefonso Bellido.
237 D. Vicente Rosell.
238 D. José Antonio Valsalobre.
242 D. José Valentín de Cabo.
247 D. Angel Manuel Correa.
253 D. Pedro Bravo y Barcones.
255 D. Jacinto Bravo y Laguna.
273 D. José María Bustillo y Cáncio.
278 ■ D. Pedro Bretón Ariza.
283 D. Ramón de Sendrá.
287 D. Eleuterio Moreno.
292 D. Víctor de Salinas.
294 D. José Romero de la Escalera.
296 D. Santiago Mota.
307 D. Cipriano Domínguez.
343 D. José Rubio y Lubert.
344 D. Joaquín María Fernandez San Miguel.
317 D. José Nazario Bravo.
326 D. Francisco de Viú y Abizando.
327 D. Pantaleon Vitini.
333 D. Angel García Monsalve.
334 D. Sebastian Guillen.
337 D. Manuel Pagés.
342 D. Saturniuo García Bajo.
346 D. Santiago Marin.
349 D. Clemente Gil Serrano.
354 D. Tomás Ortega.
358 D. Vicente Gómez Enlerría.
359 D. Pascual Perez del Camino y Villa.
363 D. Joaquin Insanti y Laso de la Vega.

: 364 D. Manuel de Robles y Elias.
365 D. Domingo Manuel Perez.
369 D. Alberto Santías y Fortacin.
370 D. Ignacio Suárez.
373 D. Cándido Suárez Garrido.
378 D. Felipe Viñas.
382 D. Francisco García Somolinos.
383 D. Joaquin González de la Huebra.
384 D. Juan Pió Torrecilla de Robles.
387 D. Joaquin María Lazarte.
383 D. Leandro López Montenegro.
392 D. Antonio Quintana.
394 D. Luis Gonzaga Leal.
396 D. Quintín Mosquera Taboada.
397 D. José Melitón Seguera.
398 D. José Agustín Magdalena.
400 D. Felipe Granados.
402 D. Manuel Perona y Esbri.
406 D. Vicente de la Piedra y Puente.
416 D. Enrique Morales y Borra.
449 D. José Muñoz Crabiot.
*427 D. Mariano Martínez Carrasco.
429 D. Nicolás Vázquez y Vázquez.
430 D. Mariano Gallego y Fernandez.
434 D. Rafaél de Vargas y Velez.
432 D. Miguel Salgado Membiela.

Número 
de las 

liquidaciones.
Nombre de los acreedores.

433 D. Juan Menéndez.
437 D. Pascual Alonso Villalpando.
410 D. Plácido Rodríguez Solis.
442 D. Juan González Mendez.
444 D. Márcos Martínez.
445 D. Antonio Campelo y Alvarez.
447 D. Jacobo Varela Sanjurjo.
449 D. Mariano San Román.
450 D. Nicolás Sáez de la Maleta.
452 D. Jacinto Alcocer y Arza.
454 D. Francisco Blanco Marrón.
455 D. Cosme Julián de Membiela.
456 D. Pedro Conyago y Conyago.
458 D. Sebastian Martínez Obregon.
460 D. Pedro Mendoza y Remon.
464 D. Félix Antonio Galin.
465 D. Federico Guzmán.
466 D. José Buzo y Martínez.
467 D. Nicolás de Mestas.
468 D. Antonio Suárez Sequeiros.
469 D. Laureano Diaz.
471 D. Antonio Pórtela y Barcia.
472 D. Bernardo Pórtela Perez.
473 D. Benito Vázquez Puga.
475 D. Bernardo Genton y Alvarez.
476 D. Rafaél Sirera.
477 D. José Antonio del Castillo.
480 D. Manuel Maza y Pedrueca.
481 D. Patricio Torres y Dávila.
482 D. Vicente Gutiérrez y Piñeiro.
484 D. Juan Perez Rey.
485 D. José Reguera Peñaranda.
486 D. Alvaro Rodríguez Peláez.
489 D. Valentín Martin Pizarro.
494 D. Eugenio Perea.
495 D. Vicente Barba.
503 D. Francisco Caraciolo Joarez.
505 D. Cayetano Grande.
508 D. Manuel Fernandez del Castillo.
519 D. Juan Casanova.
520 D. Manuel de la Concha y Campo.
524 D. José María Heredia y Godino.
524 D. Francisco Javier Blasco.
528 D. Francisco Villena y Perez.
532 D. Cayetano García Fernandez.
533 D. León Galindo de Vera.
535 D. Tomás Villarroya y Sanz.
538 D. Antonio Ruiz Medina.
540 D. Mariano Valcayo y Toro.
543 D. Dionisio Rodero.
544 D. Mariano Torrente y Roldan.
546 D. Nicolás Haedoy Sanjuan.
547 D. Sinforoso Esquiroz y Pagóla.
567 D. Nicomedes Martin Mateos.
571 D. Rafaél Jara y Peral.
576 D. Pedro Olarría y Adalid.
578 D. Manuel Gregorio Jiménez.
594 D. Remigio García del Villar.
598 D. José Fernandez de Padilla.
601 D. Ramón María de la Rocha,
609 D. Alejandro Viaña.
617 D. Antonio de Torres y Chacón.
637 D. Pedro Cárlos Loisele.
639 D. Pedro Cortijo.
640 D. Manuel Fernandez Estevez.
645 D. José Cantera.
646 D. Salvador Falces y Azara.
648 D. Cristóbal Perez Comoto.
649 D. José Ruiz Vargas y Bringas.
650 D. Genaro de Cajigal.
651 D. Antonio González Alban.
653 D. José Ramón Linares.
657 D. José María Barbano.
662 D. Magín Fernandez de Villegas.
664 D. Mariano de Valdenebro.
666 D. Juan Coronado.
681 D. Venancio^ Arce Salazar.
684 D. Domingo Fernandez.
685 D. Policarpo Mozo.
688 D. Juan Coll y Crespi.
693 D. Miguel Perez Monteagudo.
700 D. Antonio Rius y Rosell.
709 D. Juan Francisco Alcalde.
710 D. Miguel Joven de Salas.
711 D. Mariano Vallés.
742 D. Francisco Asiego y Linares.
714 D. Joaquin Cortillas.
720 D. José Banus y Gorgi.
721 D. José Genaro Gutiérrez y Cabiedes.
723 D. Santiago María Cortijo
729 D. Francisco Seco y Cáceres.
734 D. José González Rubín.
735 D. Dionisio Marin y Ruiz.
737 D. Manuel Ramírez.
743 D. Jacinto Cabestani.
744 D. Mariano Burillo y Delgado.
746 D. Lorenzo Besada.
747 D. José Talero y Escobar.
750 D. Miguel Alonso y Villasante.
751 D. Luis Arias Ull'oa.
752 D. Francisco Romero del Valle.
754 D. Prudencio Sanz Abalos.
755 D. Ramón Pasaron y Lastra.
759 D. Mariano Valle y Cedrón.
760 D. Francisco López Granados.
764 D. José María Navarro.
762 D. Jesús María Almoina.
769 D. Vicente José Almenar.
771 D. Luis de Marles.
775 D. Ruperto de Mier y Terán.
777 D. Antonio Jiménez Medina.
779 D. Mariano Casanova.
780 D. Miguel Renedo.
784 D. José María Ulloa de las Riveras.
786 D. Francisco Sánchez Ocaña.
795 D. José María Trellés.
807 D. Manuel Santo Domingo y Herrera.
834 D. León Chamochin.
851 D. Francisco Cenzano.
854 D. Mariano Mauri.
871 D. Juan Lorenzo Martínez.
872 D. Ramón Vasco y Arroyo.
893 D. Ramón María Lleopart.
896 D. Pedro Pascual de la Maza.
920 D. Juan María Gómez lnguanzo.
921 D. Vicente Ferrer y Minguet.
923 D. Juan Pedro Gorosabel.
925 D. Mariano Anchorena.
933 D. Joaquin Martínez López de Ayala.
935 D. José Diaz Molina.
936 D. Estéban Martin del Castillo.
938 D. Roque Reñaga.
964 D. Tomás Manuel de Uruñuela.
979 D. Pedro José Menduiña.
980 D. Segundo* Franchú.

• 986 D. Ignacio Marin y Sánchez.
1004 D. Juan Pablo Clemente.
4005 D. Juan Chinchilla.
1015 D. Vicente Bernal.

Madrid 22 de Junio de 1861.=El Interventor. Eulogio
García Patón ¿=V.° B.°=E1 Ordenador general.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se ex-presah, acree

dores al Estado por débitos procedentes d e ia  Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efeoto, en la forma que previene la Real érden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no féríádos, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se báff e m i
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por ^ O r 
denación general de Pagos del Ministerio de Graci&'y 
Justicia ; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número 

de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

84782 D. Francisco Aced.
84783 D. Manuel Bergua.
84784 D. Pedro Latorre.
84785 D. Antonio Morillo.
84786 D. Lorenzo Samitier.
84787 D. Miguel Santaolaria.
84788 D. Matías Tornil.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

84789 D. José Serdó.
84790 D. Enrique Sáenz Navaridas.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

84794 D. Juan Rafael Fuentes. \
84792 D. José Fuentes. i

Número 
de salida
de las U- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

84793 D. Juan Isidoro Pacheco.
84794 D. Antonio Rodríguez Rogat.
84795 D. Ramón Rodríguez.

DIÓCESIS DK LEON.

84796 D. Vicente Arredondo.
84797 D. Lorenzo Baeza.
84898 D. Vicente Bar redo.
84799 D. Pió de Cos.
84800 D. Luis Fernandez Acevéd’o.
84804 D. Ildefonso Prieto.
84802 D. Juan del Pozo.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

84803 D. Manuel Varela Brandariz.
DIÓCESIS DE ORENSE.

84804 D. José María Calviño.
84805 D. José González Rodríguez.
84806 D. José Santos Rodríguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

84807 D. Manuel Balutn. ^
84808 D. Cipriano López. '

DIÓCESIS DE SANTANDER.

84809 D. Manuel del Cerro.
84840 D. Lorenzo del Cerro.
84844 : D. José del Cerro.
Madrid 3 de Junio de 4864. =  El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.a B.°==El Presidente, P. S ., Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deti- 
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido & virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en e! concepto de qué préviaméúte 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura qiie acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. '

ÁVILA.

84842 b. José Lúeas Rituerto.

BALEARES.

84843 D. Jáime Vives y Juan.
84844 D. Baltasar Villalonga.

BARCELONA.

84845 D. José Arabi.
84846 Doña Antonia Balmana.
84847 D. Estéban Bonen,
8484 8 D. José Botta.
84819 D. José Broca.
84820 IX José Courtoys.
84824 IX Nicolás Castaño.
84822 D. Juan Estéve.
84823 D. Juan Ferrer y Lugrañes.
84824 D. Francisco Gomis.
84825 D. JoséMonsarro y Grases.
84826 D. Máximo Ortega.
84827 D. José Melchor Prat.
84828 D. Jerónimo Portuis.
84829 D. Juan Rivas.
84830 D. Francisco Torrent.
84834 D. Antonio Tomás y Masague.

GERONA.

84832 O. Ferreol y Rita Parés,

HUESCA.

84833 Sor Vicenta Aisa.
84834 Sor Clara Agua.

NAVARRA.

84835 D. Lúeas Chano.
84836 D. Agustín Grasa.
84837 D. Baltasar Moreno.
84838 D. Francisco Rodrigo.
84839 D. Ginés Solana.

PALENCIA.

84840 D. Mariano Blanco.
84844 D. Raimundo Lezcano.
84842 D. Toribio Merlo.

MURCIA.

84843 D. A. D. Francisco Perez.
84844 El mismo.

CORUÑA.

84845 D. A. D. José Sánchez Martínez.
Madrid 3 de Junio de 4864.=El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.a B.°=El Presidente, T. S., Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan’, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de la£ liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos déi Ministerio de 
Gracia y Justicia; en  el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fae* 
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el húmero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qu ida do

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

84846 D. Dionisio Ortega.
84847 D. Gregorio Ortiz de Luna.
84848 D. Félix Martin Pacho.
84849 D. Ricardo Portillo.
84850 D. Clemente Perez.
84851 D. Pedro Pereda.
84852 D. Agustín Rech.
84853 D. Blas Rodríguez.

DIÓCESIS DE LUGO.

84854 D. Manuel Alvarado.
84855 D. Juan Luis Arias.
84856 D. José María Alvarez.
84857 D. José Antonio Alfaya.
84858 D. José Aveledo.
84859 D. Juan María Ameijide.

- i 84860 i D. Manuel Alvarez.
84864 D. Pedro Blanco.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

84862 D. Antonio Alonso.
84863 D. Prudencio ¡Sarbarin.
84864 D. Ignacio Beroiz.
84865 D. Martin José Bengoechea.
84866 D. Alejandro Brabo.
84867 D. Fermín Baniza.
84868 D. Antonio Barrera.
84869 D. Manuel Bengoechea.
84870 D. Vicente Barrena.

DIÓCESIS DE PLÁSEISCIA.

84871 D. Pablo Alvarez.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

84872 D. Vicente Fuentes.
DIÓCESIS DE URGEL.

84873 D. Matías Bosch.
84874 D. Jáime Berenguer.
84875 D. Félix Borre!.

Madrid 4 de Junio de 4861 -=J51 Secretario, Antonio 
Bruno Mofetio.=V.a B.a=»El Presidente, P. S . , Heredia.

La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el*patio principal del edificio q u e ' 
ocupan sus oficinas la quema pública de tos documentos 
de varias clases, amortizados por piago de débitos y utros j

Conceptos én el mes de Marzo último, de 44.257 títulos 
del 3 por 100 conso’idado interior amortizados por reno
vación en el de Febrero anterior, y 26.985 vales consoli
dados de 100 ps. de 1.° de Mayo de 1818, renovados en 
4 822, que se hallaban depositados en el Archivo de este 
establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1861.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno. =  V.° B.—El Presidente P, S . , Alvarez 
Quiñones.

Ju n ta  g e n e r a l d e  E sta d ística .

Dirección de trabajos geodésicos.
Necesitándose una caballería mayor para el arrastre 

de un carro en que han de conducirse los instrumentos 
necesarios á la segunda brigada de esta Dirección, las 
personas que quieran contratar este servicio pueden acu
dir, de una á dos de la tarde, y durante el plazo de 10 
dias, que empezará á contarse desde esta fecha, á la calle 
de la Concepción Gerónima, núm. 4 duplicado, donde se 
les enterará de las condiciones y garantías correspon
dientes á la contrata y presentarán sus proposiciones.

Madrid 22 de Junio de 1861 ,*=E1 Director , Francisco 
tle Luxán.  %

C on tad u ría  de H acien d a  p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  d e M adrid.

Revista semestre de Julio de 1861 á las clases pasivas.

La disposición cuarta, sección tercera de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 4855, publicada en la 
Gaceta oficial de 27 del mismo mes y año , dice a s í :

« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración* el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta deF24, se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará eii esta Con
taduría, situada en la plaza Mayor, núm. 7 , piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la ta rd e , de los dias y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 4, 2 y 3 , señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber: eFdia 4 Srés. Jefes;«l día 2 Sres. Oficiales 
y el dia 3 , sargentos , cabos y demás clases de, iropa.

Los dias 4 y 5, señores jubilaclos de todos los Ministe
rios.

Lós dias 6 y 8 , señores cesantes de todos los Mihis^ 
terios y emigrados de América.

Los días 9, 40, 44 y 42 señoras viudas y huérfanos 
del Mónte^pio civil y de Jueces.

Los dias 43 ,.'45, 46 y 47 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio militar y de Marina,

Los dias 48, 19 y 20 señores pénsiónistás remunera
torias ó de grada y los huérfanos de la misma proceden
cia ; religiosos secularizados y exclaustrados; de ámbos 
sexos, y los convenidos de Vergara.

Los itidi vi dúos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia , ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra,deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública , ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de
S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dila
ción á esta Contaduría úna certificación qué lo acredite, 
con expresión de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos originales que se mencionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de retiro, cé
dula , diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión , según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cob ra r, que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con el 
que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Montes-pios, pensio
nistas de gracia ó remuneratorias y los religiosos secula
rizados presentarán la fé de vida y estado con el Y * B.a 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no disfrutar otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fé de existencia , una certificación dé la 
Autoridad municipal, ó de sus delegados , y los militares, 
del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan , estampando los interesados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado , de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 4837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Con
taduría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 24 de Junio de 4859, lós señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración, están exceptuados de 
presentarse á la expresada revista, pero deberán justificar 
su existencia por medio de oficio, escrito de su puño y 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen ia calle 
y casa donde habitan, el haber anual que disfrutan y por 
qué concepto; no percibir otro de los fondos generales, 
provinciales ni municipales, y la fecha de la órden ó cer
tificado de su clasificación, para lo que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio , publicado por 
esta Contaduría en la Gaceta de }Madrid del dcfcningo 3 
de Julio del referido año de 1859 , núm* 484 , plana 4;a 
así como en el Diario de Avisos de esti capital del mis
mo 3 de Julio , 4 .a plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de» pago y  Ja  baja basta ob
tener la rehabilitación de la Junta dé clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad qíre evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 4 86!. *= Manuel de Próda» 
_ _ _ _ _  —-1

Caja de A h orros d e Madrid*

Domingo 23 de Junio de 4 864.
RS. vn.Gs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.452 individuos, de los cuales lós
78 han sido nuevos imponentes  445.989

Se han devuelto á solicitud de 98 in 
teresados.............................. ........................ 4 26.354,4 3

El Director de sem apa,
Manuel Capalá de Valeriola.

G obierno d e la  p r o v in c ia  de O ren se.
Habiendo fallecido D. Miguel Docampo, albeitar que 

fué en el pueblo de la Rúa, de esta provincia, sin.que 
haya sido posible hallar eF título de la profesión que ob
tenía, ni por consiguiente inutilizarlo como previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, he tenido por con
veniente suplir aquel requisito declarando la caducidad 
de dicho documento, y publicándolo en los periódicos 
oficiales para los efectos que puedan convenir.

Orense 20 de Junio de 4864. =  Francisco Javier Ca- 
muño. 3307

G ob iern o d e  la  p ro v in c ia  d e A lb acete .

Sección de Fomento.—Obras públicas.

No habiéndose presentado licitador alguno en la su
basta celebrada en este dia para la adjudicación de aco
pios de materiales para conservación de las carreteras 
de primer órden de Ocaña á Alicante y Casas de Cam
pillo á Valencia, he acordado se repita el remate el 
dia 6 de Julio próximo venidero en el mismo local y ho
ra, según lo prevenido en la instrucción de 4.a de Di
ciembre de 4 858 y modificaciones aprobadas por Real ór
den de 15 de Julio de 4859.

Albacete 15 de Junio de 4864.= José Montemayor.
3344

G ob iern o d e la  p ro v in c ia  d e G&diz.

Sección de Fomento.

Habiéndose solicitado de este Gobierno la aprobación 
de la escritura de constitución de la sociedad especial mi
nera, denominada Los Buenos Amigos, establecida en San 
Lucar de Barrameda, para proceder á la explotación de 
las minas nombradas Golondrina y .Positiva, término, de 
Zalamea la Real, provincia de Huelva , he acordado ac
ceder á dicha petición, prévias las formalidades y requi-



art' 8-°de la ley de Sociedades mineras de 6 de Jnlio de 4859.
. , bofique he dispuesto se inserte en la Gaceta de Madrid 
á los nneg oportunos.

NwdaezÍde2Vigo,UnÍO de m , = E 1  Gobernador-

Gobierno de la provincia de Toledo.
Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.), aproar  

la creación hecha á propuesta de la Excma. Diputación 
de una segunda plaza de delineante, á las órdenes del Ar
quitecto provincial, con el sueldo de 8.000 rs. anuales, 
con el fin de que los aspirantes á dicha plaza puedan pre
sentar sus solicitudes antes del dia 42 de Julio próximo, 
ne dispuesto se anuncie en este periódico oficial.

Toledo 22 de Junio de 4 864 .= E 1 Gobernador, Pedro 
Celestino Argüelles. 33^8

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mascaraque, en esta provincia, distante cuatro leguas de 
la capit d , y dotada con 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que exi- 
ge el Real decreto de 49 de Octubre de 4858 dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicha corporación municipal 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia, pasado el cual procederá 
el Ayuntamiento á su provisión.

Toledo Junio de 4864.*»E1 Gobernador, Pedro Celes
tino Arguelles. 3264—4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de la Fatarella, dotada con el sueldo de 3.000 
reales anuales, se anuncia al público para que ios aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes ai Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, á contar desde el 
día en que se inserte el presente anuncio en este periódi
co oficial.

Tarragona 20 de Junio de 4864.=*Santiago Despui.
___________________  3346—3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo del Caste

llar se halla vacante, cuya dotación anual consiste en 
4.500 rs. vn. pagados por trimestres vencidos de fondos 
m unicipales, con obligación el agraciado de desempeñar 
todo lo correspondiente á la misma, ordinario y extraor
dinario, junta pericial, repartimientos de contribucio
nes , cuentas municipales y de pósito.

,'Los aspirantes presentarán sus solicitudes ai expre
sado Ayuntamiento en el término de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid.

El Castellar 20 de Junio de 4864.«=El Alcalde, Maria
no ^Guillen. 3294—2

Gobierno de la provincia dó Pontevedra.
 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Redondela por haber sido jubilado el que la 
desempeñaba.

La dotación de esta plaza consiste en 4.500 reales 
anuales.

Los aspirantes a la indicada Secretaría dirigirán sus 
solicitudes documentadas ai Presidente de la expresada 
municipalidad dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación de este anuncio, que se repetirá 
por tres veces en este periódico y en el Boletín oficial de 
la provincia, según lo dispuesto en el art. 2.# deí Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4853.

Pontevedra 48 de Junio de 4 861.=E1 Gobernador Sua
rez- • 3292—2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Murviedro, dotada con 6.500 rs. ánuoS.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un m es, contado desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Valencia 19 de Junio de 4864.=Peralta. 3265— 4

Alcaldía constitucional de Ventas con Peña- 
Aguilera.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano deVentas con Peña-Aguilera, 
provincia de Toledo, dotada con 8.400 rs. anuales, paga
dos los 6.000 de repartimiento vecinal por cuenta del 
Ayuntamiento, y los 2.400 del presupuesto municipal, pa
gados por trimestres vencidos. El pueblo consta de 394 
vecinos, es sano y dista seis leguas de la capital y cuatro 
del Juzgado.

Los aspirantes dirigirán sus soliciludes al Presidente 
del Ayuntamiento por el tiempo de 45 dias,á contar des
de la inserción en el Boletín de la provincia. 3309

Alcaldía constitucional de Valdesimonte.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo, dotada con 4.000 rs., pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

La persona que se considere apta para desempeñarla 
presentará sus solicitudes en la Alcaldía del mismo y en 
término de un m es.=E l Alcalde, José Sanz. 3248—4

Tenencia quinta de Alcalde de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente quinto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
En virtud de lo dispuesto en la ley de solares yermos, 

se publica la subasta del solar, núm. 4 moderno, calle 
de Orozco, de esta ciudad, apreciado en 26 304 rs. vellón 
20 cénts., señalándose'para el aóto de remate la hora de 
las dos de la tarde del dia que haga 30, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, en 
mi despacho de las Casas Consistoriales y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
negociado.

Cádiz 20 de Junio de 4864.« P a scu a l Olivares.
3314

Administración principal
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
D. Segismundo García Acevedo, Administrador prin

cipal de dicho ramo.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta celebrada el dia 4 6 del actual para 
la obra de reparación que debe ejecutarse en la panera 
en que el Estado entroja sus frutos en la villa de Astudi- 
11o , se celebrará nuevo remate con arreglo á las condicio
nes siguientes:

1.a "El* remate tendrá lugar el dia 28 de Julio próximo 
ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia, Adminis
trador de Propiedades y Derechos deLEstado y Escribano 
de Hacienda; será en el despacho del primero, y durará 
desde las doce de la mañana á la una de la tarde. Los 30 
primeros minutos se invertirán en recibir los pliegos, que 
«serán cerrados y con sujeción al modelo que sigu e; los 4p 
siguientes en su lectura y los 4 5 últimos en la licitación 
verbal que produzcan dos ó más proposiciones iguales 
que se hayan hecho, siendo las más bajas.

2.a La subasta quedará pendiente de la aprobación 
del Ilmo. Sr. Director general del ramo , sin  cuyo requisi
to será de ningún valor ni efecto.

3.a Servirá de tipo pará la referida subasta la cantidad 
de 4.408 rs. en que se han calculado las obras á que se 
refiere, según presupuesto que obra en esta Administra
ción , donde juntamente con el pliego de condiciones fa
cultativas se hallará de manifiesto hasta el dia del re
mate.

4.a La cantidad en que se subaste dicha reparación se 
pagará al contratista luego que se haya dado por buena 
la obra.

5.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
ja  suma presupuestada que se señala de tipo para el re
mate, y sin que se acompañe á ella la carta de pago del 
depósito del 10 por 400 de ella en la Caja sucursal de esta 
provincia como fianza para el cumplimiento del contrato.

6.a Este depósito no se devolverá al imponente que 
resulte mejor postor hasta el reconocimiento y aproba
ción de la obra.

De los demás se hará inmediatamente que tenga efecto 
la subasta.

7 .a El rematante se obligará á ejecutar las obras en 
los términos que dice el presupuesto de ellas, invirtien- 
do los materiales en el número y clase que designa.

8.a A los tres dias de comunicársele la aprobación de 
la subasta ha de principiar las obras, y  darlas termina
das en el término de 40.

9.a Será de su cuenta el pago de honorarios devenga
dos por el alarife que ha formado el presupuesto, y los de 
los que practiquen el reconocimiento, así como los de es

critura para asegurar el contrato á los efectos prevenidos 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Si por este no se cumpliesen las condiciones es
tipuladas, se considerará rescindido el contrato, y sujeto 
el mismo á lo que contra él intente la Administración en 
virtud de la autorización que al efecto le conceden los 
artículos 9.a y 4 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 sobre contratación de servicios públicos , el 4 9 de 
la instrucción de 45 de Setiembre del mismo año para 
llevarlo á efecto, y el 14 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición.
B   vecino d e  , se compromete á rep a ra rla

panera que el Estado tiene en Astudillo , procedente de la 
iglesia de San Pedro de dicho pueblo, en la cantidad de (se 
escribirá con letra inteligible y clara), con sujeción en un 
todo al presupuesto formado al efecto, que obra en el ex
pediente y ha estado expuesto hasta este dia en la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , y  condiciones facultativas que en él se 
designan.

(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Palencia 24 de Junio de 4 861.=Segism undo García 
Acevedo. 3340

Lazareto de San Simón, en Pontevedra.
D. José María V illa r , Director del Lazareto de San 

Simón.
Hago saber que en este establecimiento de mi corgo 

existen ropas y enseres inventariados en diferentes épo
cas que no han sido recogidos por las familias de los que 
fallecieron en este hospital sanitario. Y con objeto de que 
llegue á noticia de los que se conceptúen con derecho 
á aquellos, se ha acordado por la Superioridad que los 
inventarios mencionados se publiquen en la Gaceta y 
Boletín de esta provincia para que hagan las reclamacio
nes conducentes por térm ino de seis meses ; en inteligen
cia que pasado dicho período, el Sr. Gobernador de la 
provincia acordará la inutilización ó venta de los efectos 
y distribución del im porte entre los asilos de Beneficen
cia:

4.° Inventario de las ropas que me han sido entrega
das por el Oficial del vapor Isabel la Católica al en trar en 
este Hospital el artillero Miguel García Meca, fallecido en 
el mismo, una cajita y una maleta de lienzo contenien
do tres camisetas blancas, dos id. de Mallorca, tres pan
talones de id., dos pares de botines blancos, una tohalla, 
uu elástico, un casaquin, cuatro camisas, una bolsa de 
aseo sin p e in e s , un pañuelo y un  calzoncillo.

2.° Inventario de lo que ha quedado al óbito del li
cenciado Cesáreo Tejada: un paño de m anos, seis fundas 
de alm ohada, dos camisetas de franela muy usadas, un  
morral de lienzo, una colcha azu l, dos pares de zapatos, 
dos cepillos, un  tintero de asta y una bolsa de badana 
para aseo.

3.° Inventario de lo que ha quedado perteneciente al 
Licenciado Juan Otero, fallecido en este hospital á las dos 
de la tarde del 19 de Junio de 4 856, á saber: tres pan
talones blancos, uno dicho rayadillo de Mallorca, una 
bolsa d e i d . , un  som brero de paja , un  saco de lien
zo pequeño, un saquito de id. id . , un  porta-m onedas 
con dos pesetas m ejicanas, una libreta de ajuste en 
que resulta un  alcance á favor del fallecido de 28 pe
sos un  real y 23 m rs.

4.° Otro id. de lo que ha quedado con pertenencia al 
Licenciado Gregorio López, fallecido á las siete de la ta r
de del 2 de Agosto de 1856, un baúl pequeño y roto en 
la tapa, conteniendo tres pantalones blancos, una blusa 
de color, una cam isa, una gorra de cuartel, un par de 
zapatos, un par de guantes blancos de algodón, un par 
de tiran tes, un pañuelito de algodón, una bolsa de aseo 
y dos cepillos.

5.° Idem id. del licenciado Luciano Rebolledo, falle
cido á las dos de la tarde del 3 de Agosto de 1856 , un 
baúl pequeño forrado de piel, conteniendo tres camisas 
blancas , dos pantalones de color id. , otro id. de color, 
dos paños de mano, un calzoncillo , un  sombrero de paja, 
tres cepillos, un  par de calcetines, un m orral, un par 
de tirantes, una chalina , una bolsa de aseo, un espejo 
y dos cuadernos de.música.

6.° Idem id. de los efectos dejados por D. Manuel G ar
cía Villamil, que fallecióen’el hospital'deeste Lazareto el 
dia 30 de Junio de 4 857, á las nueve de la noche del 
m ism o, á saber: un baú l, cinco camisas blancas de al
godón , cuatro nuevas y una usada , tres chalecos de p i
qué de algodón, dos paños de m anos, dos camisas de al
godón en buen uso , cuatro pares de pantalones de dril 
usados, uno id. de paño negro, unos calzoncillos de a l
g o d o n a o s  pantalones de tela de algodón tam bién , tres 
corbatas de seda negra , un par de calcetines de algodón, 
una cartera de badana con unos botones de metal y una 
sortija , un bote con mantequilla, según rótulo, un papel 
con té , y en dinero 80 rs. vn ., en poder del Capitán del 
buque en que era trasporte como pasajero el mencio
nado finado, según así resulta de dicho inventario.

Lazareto de San Simón 4.° de Junio de 1861 —José 
María Villar. 3347

Juzgado de prim era instancia de Alcoy.
D. Tomás Agustín Isern , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcoy y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 

plaza de Procurador de núm ero por renuncia de D. An
tonio Payá; y para proveerla con arreglo á las disposi
ciones v igen tes, se llama aspirantes, los cuales presen
tarán  sus solicitudes debidamente documentadas en la 
Secretaría de gobierno de dicho Juzgado, dentro del plazo 
de 45 d ia s , á contar desde el en que se inserte el p re 
sente en la Gaceta de adrid.

Alcoy 21 de Junio de 4864.=Tomás Agustín lsern .— 
El Secretario del Juzgado, José Mataró de Moltó.

3315

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 1 4 de 
Julio de 4 856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora, que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4.° de Julio de 4 864 , y hora de 
las doce de su m añana, ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda y Escribano D. Mariano Beguería. „

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALMODOVAR DEL CAMPO.

Propios de Abenójar.
MAYOR CU A N TIA .

Número 1.072 del inventario.—Un quinto titulado ba
ños del Membrillar y camino de Luciana, término de Abe
nójar, procedente de sus propios, de 400 fanegas de tie r 
ra de pastos de tercera clase , ó sean 257 hectáreas y 60 
á re a s , el cual se halla poblado de monte de jara , coscoja 
y tomillo. Linda N. térm ino de L uciana, á L. sierra del 
Aguila y quinto de Navalm oro, á S. el de Ojuelo y á P. el 
-de los Charcos y tierra de D. José Cendrero. Está* sin a r 
rendar : ha sido capitalizado por 808 rs. que los peritos le 
han graduado de renta en 4 8.180 rs., y tasado en 20.200 
tipo para la subasta.

Núm. 4.073 del inventario.—Otro id. titulado Cabeza
das y Ojuelo , térm ino y procedencia como el anterior, de 
304 fanegas de tierra  de pastos de tercera clase, ó sean 
195 hectáreas, 77 áreas y 60 centiáreas, el cual se halla 
poblado de monte de jara, chaparro y coscoja. Linda á L. 
con el quinto titulado Mesa de la Lentisca, áS. D. Gregorio 
Castañeda y otros vecinos de esta villa, á P. el quinto de
nominado Charcos y á N. baños del Membrillar. Está, sin 
a rre n d a r : ha sido capitalizado por 804 rs. que los peritos 
le han graduado de renta en 18.090 rs. y tasado en 20.400 
rea le s , tipo para la subasta.

Núm. 4.074 del inventario.—Otro id. denominado Na
valmoro , térm ino y procedencia como el anterior , de 
1.200 fanegas de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 
772 hectáreas y 80 áreas, el cual se halla poblado de 
monte de jara  , tomillo y jaguarzo. Linda á N. y L. té r 
mino de L uciana; á S. quintos llamados Membrillar y 
Mesa de la Lentisca, y á P. baños del Membrillar y ca
mino de Luciana. Está sin arrendar: ha sido capitalizado 
por 4.440 rs. que los peritos le han graduado de renta, 
en 32.400 rs., y tasado en 36.000 r s . , tipo para la subasta.

Ciudad-Real 17 de Mayo de 4861.=El Comisionado 
p rinc ipa l, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE SORIA.

Subasta en quiebra,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública su b as ta , en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 1.* de Julio de 4861 , que tendrá 
efecto en las Salas Consistoriales de esta capital, de do
ce á una de su tarde, ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

MAYOR CU AN TÍA.

Urbana.

Capellanía titulada de Vitoria.
Núm. 8 del inventario.—Un molino harinero con dos 

molares y una heredad contigua en un  solo pedazo, de 
regadío , de cabida de 5 fanegas y 41 celemines , sito en 
termino de Montuenga y á orilla del rio Jalón, proceden
te de la capellanía titulada de Vitoria, vacante y pertene
ciente al Estado, que lleva en arrendam iento Bernardino 
Fraile, por la anual de 80 fanegas de trigo puro , 70 de 
co m ú n , 4! arrobas de tocino, 12 gallinas y 88 rs. en m e
tálico , y que reducidas las especies á dinero , á razón de 
29 rs. y 80 cénts. fanega de trigo puro , á 21 y 40 la de 
com ún, á 83 rs. y 25 cénts. arroba de tocino, y á 4 rs. 
cada gallina, importa toda la renta 4.933 rs. y 75 cénts. 
La casa-molino es conocida con los nombres de Mirabueno 
y Las Mozas, y se compone de p o rta l, c u a d ra , cocida, 
comedor y cámara , y se halla en mediano estado de con
servación, siendo notorios sus linderos, y conocida la fin
ca de todo el país. Los utensilios y piedras del molino 
son y pertenecen al arrendatario. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca á condición 
de que el comprador ha de respetar las servidum bres que 
pueda tener, puesto que no se le conoce ninguna especial. 
Se ha tasado por los peritos en 48.000 rs., y capitalizado 
con arreglo á instrucción y expresada renta en 88.807 rs. 
y 60 cénts., por cuyo tipo se saca á subasta.

Esta finca fué rematada en 23 de Octubre de 4 859, y 
adjudicada por la Junta superior del ramo en 24 de No
viembre de dicho año á favor de D. Rafaél Gainza, ve
cino de Madrid, por la cantidad de 150.000 rs. ; mas no 
habiendo satisfecho el importe del primer plazo , ha sido 
declarado en quiebra con arreglo á instrucción, y res
ponsable además al pago de la diferencia que resulte en
tre este y el anterior remate.

Subastas en quiebra.
Por disposición deí Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 4 4 de J u 
lio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta en quiebra, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° de Julio próximo , á las doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de Madrid, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

Hospital de Agreda.

PARTIDO DE AGREDA.
' %

MAYOR CUANTIA.

Números 4 53 y I67 del inventario.—Una finca sita en 
térm ino de la villa de Agreda , y paraje que llaman el 
M ercadal, conocida con la denominación de las Eras , pro
cedente del hospital de la misma villa, y que produce de 
renta anual 4.427 rs. y 20 cénts. en esta forma: 4.027 
con 20 cénts., equivalentes á 48 fanegas de trigo común, 
á precio de 21 rs. y 40 cénts. u n a , según el decenio vi
gente, y 400 rs. en metálico. Su terreno es de primera 
clase, y se halla esta finca atravesada por el camino que 
llaman del Lavadero. Linda por N. con huerta del señor 
Marqués de Velaalmazan , por E. con el camino de Fuen
tes, por S. con heredad del Conde de Villarrea y por el 
OE. con el cerro de la Horca. Su cabida es de 9 fanegas, 
3 celemines y 231 varas cuadradas, equivalentesá 2 hec
táreas, 7 áreas y 97 centiáreas. El terreno que com pren
de se destina en el verano á eras para trillar, por las que 
pagan los labradores en proporción del que han ocupado, 
y en el invierno al pasto de ganados lan a re s , por ser 
aquel a b u n d an te , efecto de la germinación del grano que 
ha quedado en las e r a s , y cuyos pastos se subastan con 
bastante estimación.

Se ha fijado en dicha villa el oportuno anuncio para 
su subasta , á condición de que el comprador ha de res
petar siempre las servidum bres que se conozcan á la mis
ma , puesto que no se le conoce ninguna especial sino la 
del citado camino público que cruza de E. á OE. Ha sido 
tasada por los peritos en 26.240 rs. y capitalizada con ar
reglo á la instrucción y la expresada renta en 32.14 2 
re a le s , por cuyo tipo se saca á subasta.

Esta finca fué rematada en 30 de Setiembre de 1859, 
y adjudicada por la Junta superior del ramo en 10 de No
viembre de dicho año á favor de D. Rafaél Gainza , ve
cino de Madrid , por la cantidad de 78.000 r s . , mas no 
habiendo satisfecho el importe del prim er plazo, ha sido 
declarado en quiebra con arreglo á instrucción , y re s 
ponsable además al pago de la diferencia que resulte en 
tre este y el anterior remate.

PARTIDO DE MEDINACELI.

Hospital de San Mateo de Sigüenza.
Núm. 4 50 del inventario.—La primera suerte de una 

heredad que han dividido los peritos para la venta , y  se 
compone de 88 pedazos de tierra de labor, sitos en té r
minos de la villa de Utrii a ,  procedente del hospital de 
San Mateo de Sigüenza, y ilevan en arriendo Leandro 
Aguado y Eugenio Cham arro, por la renta anual de 32 
fanegas de trigo puro , que reducidas á m etálico, á 29 rs. 
y 80 cénts. u n a , precio del decenio v igen te , im portan 
955 rs. y 60 cénts. Su terreno es de p rim era , segunda y 
tercera calidad de secano, á excepción de 9 celemines 
que se hallan en regadío, y tienen todos íos expresados 
pedazos de tierra linderos conocidos y notorios según 
manifiesta la tasación pericial. Su cabida en junto es de 
127 fanegas, equivalentes á 33 hectáreas y 97 áreas.

Se ha fijado en dicha villa anuncio para su subasta 
á condición de que el comprador ha de reconocer y re s
petar las servidum bres que se conozcan á la misma. Se 
ha tasado por los peritos en 15 800 rs. y capitalizado 
con arreglo á instrucción y la expresada renta en 21.456 
por cuyo tipo sesaca á subasta.

Esta finca fué rematada en 30 de Setiembre de 4 859, 
y adjudicada por la Junta superior del ram o en 47 de 
Abril de 1860 á favor de D. Gerónimo Heredia, vecino de 
Madrid , por la cantidad de 28.1 4 0 r s . ; mas no habiendo 
satisfecho el importe del prim er plazo, ha sido declarado 
en quiebra con arreglo á instrucción, y responsable ade
más al pago de la diferencia que resulte entre este y el 
anterior remate.

Núm. 150 del inventario.—-La segunda suerte de dicha 
heredad , dividida por los peritos para la venta, y se com
pone de otros 88 pedazos de tierra de labor, sitos en la 
misma villa de Utrilla y procedentes del citado hospital 
de San Mateo de Sigüenza, que llevan en arrendam iento 
Juan Escolano y Estanislao Pe rez por la ren ta  anual de 
32 fanegas de trigo puro , que reducidas á metálico, á 29 
reales y 30 cénts. una , im portan 953 rs. y 60 cénts. Su 
terreno es de p rim era , segunda y tercera calidad de se
cano, á excepción de 9 celemines que son de regadío , y 
tienen todas las expresadas suertes de tierra linderos co*- 
nocidos y notorios, según manifiesta la tasación pericial. 
Su cabida en junto es de 127 fanegas, equivalentes á 33 
hectáreas y 97 áreas.

Se ha fijado en dicha villa anuncio para su subasta 
á condición deque el comprador ha de reconocer las ser
vidum bres que se conozcan á dicha heredad. S i  ha tasado 
por los peritos en 15.800 rs. y capitalizada con arreglo á 
instrucción y la expresada renta en 21.456, por cuvo ti
po se saca á subasta.

Esta finca fué rematada en 30 de Setiembre de 1859, y 
adjudicada por la Junta superior del ramo en 17 de Abril 
de 4 860 á favor de D. Joaquín Morales, vecino de Madrid 
en la cantidad de 26.156 rs.; mas no habiendo satisfecho 
el importe del prim er plazo, ha sido declarado en qu ie
bra con arreglo á instrucción , y responsable además al 
pago d é la  diferencia que resulte entre este y el anterior 
remate,

Soria 22 de Mayo de 1861.—El Comisionado principal 
de Ventas, Ignacio Brieva.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ 
las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 1.° de Julio de 4 864 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas.

PARTIDO DE SALAMANCA.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2 del inventario.—Una yugada , procedente de 
la encomienda de San Juan de Jerusalen, que perteneció 
al secuestro del ex-lnfante D. Carlos, que radica en tér
mino del distrito municipal de Pedrosillo, el Ralo y otros 
limítrofes. Está arrendada á Estéban Turrion y compa
ñeros hasta el 4 5 de Agosto próximo venidero, con a rre 
glo á lo dispuesto en la ley de 25 de Abril de 1856, en la 
cantidad de 2 908 rs., y además las contribuciones; y ha
biendo sido aprobada por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con fecha 30 de Abril pró
ximo pasado, la división en tres porciones que de la r e 

ferida yugada han practicado los p e rito s , se anuncia á 
continuación la subasta de cada una de ellas en esty 
fo rm a:

La prim era porción consta de 34 tierras y 3 prados, 
de cabida de 4 .390 estadales de prim era calidad, 40.038 
de segunda y 4.940 de te rce ra , que componen en jun* 
to 40 huebras y 377 estadales , ó sean 28 fanegas, 5 ce^ 
lemines y 9 estadales, equivalentes á 48 hectáreas , 29 
á reas , 20 centiáreas, cuya situación es la siguiente : una 
tierra á las Junqueras: dos al camino de la A ceña: una 
al Horno , dividida por la carretera: otra al Juncal: 4 á 
Carrem entero: 3 á las Romeras: 3 al A rroyo: 2 al Vi
llar : otra al cauce de la Arena : otra á la R eboyada: otra 
á la Cubeta: otra á los Castriones: otra á Carrepajares: 
otra á la Reguera: otra á la Barragana : tres á Carrevilla: 
una al prado Seco: dos á las Carrascas: una á los Cuetos: 
otra al Barrero: otra á las Fuentes: otra á la linde gorda: 
un prado al sitio de las Eras chicas: otro al Arroyo, y fi
nalmente otro á la Era del medio. Ha sido tasada esta 
primera porción en 30.000 rs. en venta y en 969 en re n 
t a , por cuya cantidad ha sido capitalizada en 21.802,50 
reales : en su v irtud  servirán de tipo para la subasta los 
30.000 rs. de la tasación.

La segunda porción consta de 32 tierras y tres prados, 
de cabida 2.450 estadales de prim era calidad, 9.500 de 
segunda y 2.950 de te rce ra , que componen en junto  37 
huebras y 4 00 estadales,ó sean 25 fanegas, 4 0 celemines, 
un cuartillo y 8 estadales, equivalentes á 4 6 hectáreas, 
65 áreas, 82 centiáreas, cuya situación es la siguiente: 
tres tierras al Villar: dos á la Nal: tres á las Romeras: una 
á la Junquera : tres á la C arrevilla: Una al Teso Torpede
ro: otra á los Hoyos : dos á Carrementero: una á la Barra: 
otra al camino de la A ceña: cuatro á los Cuetos: dos á la 
Cubeta: una á los Castriones: otra á la Reguera: dos á 
Carrepajares: una al prado seco : dos á las Carrascas: una 
al Juncal: un prado al sitio del mismo nom bre: otro al 
A rroyo, y finalmente otro á la Reguera. Ha sido tasada 
esta porción en 27.000 rs. en venta y 966 en ren ta , por 
cuya cantidad ha sido capitalizada en 21.802,50 rs.: en su 
virtud servirán de tipo para la subasta los 27.000 rs. de 
la tasación.

La tercera porción consta de 31 tierras y tres prados, 
de cabida de 4.400 estadales de prim era calidad, 8.260 
de segunda, 4 257 de tercera, que componen en jun to  34 
huebras y 317 estadales, ó sean 24 fanegas, un  celemín, 3 
cuartillos y 9 estadales, equivalentes á 4 5 hectáreas, 55 
áreas, 92 centiáreas, cuya situación es la sigu ien te : tres 
tierras á la Barra: tres á la Nal: cuatro al V illar: dosá 
Carrementero: una á los Cuetos, dividida por la ca rre 
tera: cuatro á las Romeras: una al camino de la Aceña: 
otra á Carrevilla: otra á los Castriones: dos á Carre la Ve- 
llés: una á la Barragal: otra al Barrero: otra á la Reguera: 
otra á la Junquera: otra á las Fuentes: otra al barrial: otra 
al Teso Torpedero : otra á Corre Talavera: otra á las Car
rascas: dos prados al Arroyo, y finalmente otro al Juncal. 
Ha sido tasada esta última porción en 25.500 rs. en venta 
y 969 en renta, por cuya cantidad ha sido capitalizada en 
21.802,50 rea le s : en su virtud serv irán  de tipo para la 
subasta los 25.500 rs. de la tasación.

No se expresa el deslinde de cada una de las fincas 
que comprenden las tres porciones de la yugada an terio r 
por su considerable extensión , empero puede verse su 
porm enor ene! expediente que obra en esta comisión.

Salamanca 45 de Mayo de 1861.==»El Comisionado, 
Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el rem ate celebrado el 
dia 14 de Mayo de 1861 las fincas que se d irán , se sacan 
á pública subasta por el tipo m en o r, según orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia el dia 2 
de Julio próxim o, de doce á una de la ta rd e , en las Ca
sas Consistoriales de esta corle, ante el Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito de Maravillas y Escr ibano Don 
Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pazuela de las Torres.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 6 648 del inventario.—Unos terrenos calmos de 
baldíos , precedentes de los propios de dicho pueblo, s i
tos al punto nombrado el Purgatorio , térm ino de dicho 
pueblo; son de quinta clase y de pastos baldíos. Lindan 
al N. tierras de varios vecinos, M. y L. id. de herederos 
de Bachiller y P. tierra de D. Alvaro Perez*, su cabida 4 
fanegas, equivalentes á una hectárea, 24 áreas y 20 cen
tiáreas : han sido tasados en 100 rs. vn. en venta , y  ca
pitalizados por la renta de 4 que les han graduado los 
peritos en 90, tipo para la subasta.

Núm. 6.649 del inventario.—Una tierra de arrompidos 
y calm os, sita en el punto llamado el Llano del Cobo, de 
igual término y procedencia que la anterior ; es de cu ar
ta y quinta clase de sem bradura y pastos baldíos. Linda 
al N. la raya del térm ino de Pioz, M. tierra de Mariano 
Bachiller, L. id. y c reales de ganados y P. tierra de Vi
cente Bustillos ; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea , 24 áreas y 20 centiáreas: ha sido tasada en 120 
reales vn. en ven ta , y capitalizada por la renta de 6 que 
la han graduado los peritos en 135 rs. vn.: tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 6.650 del inventario.—Otra tierra de igual clase, 
térm ino, procedencia y condiciones que la an terio r, sita 
en el sitio nombrado camino de Pioz y Navezuela. Linda 
al N. tierras de varios vecinos de Pezuela, M. y L. id. id., 
y P. camino Pioz; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 
áreas y 15 cen tiá reas: ha sido tasada en 120 rs. vn. en 
ven ta , y capitalizada por 1? renta de 5 que la han gra
duado los peritos en 112 rs. vn. 5 0 cén ts., tipo para la 
subasta.

Núm. 6.654 del inven tario .— Otra tierra  en parte 
calma y parte arrompida , sita en el punto nombrado 
Camino carrera vieja , de igual térm ino y procedencia 
que la anterior : es de cuarta y quinta clase, sem bradu
ra y pastos. Linda al N. camino carrera vieja, M. tierra 
de Pedro E spartosa, L. id. de José R am iro , y P. Bo
nifacio García; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 
áreas y 15 centiáreas: ha sido tasada en 120 rs. vn. en 
venta , y capitalizada por la renta de 5 que la han g ra
duado los peritos en 112 rs. 50 cénts., tipo para la s u 
basta.

Núm. 6.652 del inventario.—Otra tierra de igual c la
s e , condiciones, térm ino y procedencia que la an terio r 
sita al punto nombrado El Llano del Cobo. Linda al N. 
tierra de D. Mariano Bachiller, M. herederos de Andrés 
Pareja , L. tierra de Pablo Fernandez y Rufino Diaz, y P. 
dicho Bachiller; su cabida 3 fanegas, equivalentes á* 93 
áreas y 15 centiáreas: ha sido tasada en 80 rs. vn. en 
ven ta , y capitalizada por la renta de 4 que la han g ra 
duado los peritos en 90 rs. v n . : tipo para la subasta, 
la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo 

para la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r t í
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el -concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
térm inos que en la citada ley se determina.

5.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
de 25 de Abril de 1856, caducará el arriendo de las fincas 
urbanas á los 40 dias después de la toma de posesión 
por el com prador, y el de las rústicas concluido que sea 
el año de arrendam iento corriente á la toma de pose
sión.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

7.a A la vez que en esla capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares v Chin
chón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi-

les los Propios, CU-
yos productos no ípgresen fen las. Cajas del Estáao, y  iófc 
déínás bienes qúé!! bajó dríé& ñtó; dénoíúitéfteíé«#si Cor
respondan á tes y  áitasn p tá h ta ?  ob ¿ohiuv

ingresan en las Cajas del Estado y los deDCIftueStftoí!d& 
ex-Infante D, l^ lo S v  HMrir.ií >«<*>«> o rt! ?rqoaj

Madrid 1* de Junio de 4§64.==El Comisionado princU 
páfde ventas Biéheé ^ácíóíláleé J L c f í S B z b J  r

P R O V I D E N C I A S  
J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del Rei®oi-eSecrfíta¿áá^igbneijatfM'legót 
ciado 2.°—Por el presente y en vütud¡ de ̂ q e ^ o ^ e l  
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de ester Tnbimal, so 
cita, llama y emplaza por primera vez áD . Pedro Rastro y demás 
herederos de D. Pedro López Priego, Tesorero qúé'ftíÍLdéHós 
bienes del extinguido Tribunal de la Inquisición de Granada, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 4 iá s , ;que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado esfe anuncio ,en ,la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el examen de las cuentas de dichos bienes y provinétá* 
correspondientes á los años desde 4815 hasta 4824 inclusive; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1864.=José Fullós. —2

El Licenciano D. Toribio Sanz, Juez de paz é interino de pri
mera instancia de esta villa de Aranda de Duero por ausencia 
del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ás Tomás Tre- 
miño Arrontes, álias Cachaza , natural de la villa de Roa, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que se le sigue por haber intentado vender ocultamente un gor
rón de bronce de su amo Félix Perez, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no presentársele parará el,,perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 49 de Junio de 4861.==Toribío 
Sanz.=Por su mandado, Juan de San Martin. 8304

D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de, esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
término de nueve dias á Fernando Pazos, cuyo domicilio se ig
nora , y ántes lo tuvo en la calle de la Montera, núm. 40, piso 
cuarto, para que en el expresado plazo comparezca en/dicho 
Juzgado del Barquillo á responder á los cargos que le r^sutyan 
en causa que se le instruye por estafa, donde se le oirá,en justi
cia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustáfticiadá en 
su ausencia y rebeldía con los estrados del JUígado a parándole 
el mismo perjuicio que si fuere en persona. .

Dado en Madrid á 22 dp Junio de 4861.=Borrajo de la .Ban- 
dera^Por mandado de S. S., Policarpo López. 3305

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Magistrado honorario y Juez de primera instancia deí distrito 
del Norte de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín 
Ballestee, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y térmi
no de nueve dias á Mr. Camilo Deprez, natural de Epiuar, de
partamento de los Vosgos, en el imperio francés, maquinista que 
ha sido en el ferro-carril del Norte, para que se présente en la 
cárcel de esta capital á responder á los cargos que le resultan eú 
la causa que contra el mismo se sigue, pues de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía. 3306

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de : esta 
villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo ¡adietó y 
pregón á Agustín Escalante , vecino de Castrojeriz, para que en 
el término de nueve dias, coDtados desde la inserción de, este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que se instruye en averigua
ción de quién sea el culpable de que dicho Agustin no haya cum
plido la pena accesoria de sujeción á la vigilancia de la Autori
dad que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria, según lo 
tengo ordenado en providencia de este dia en dicha causa.

Dado en Castrojeriz á 21 de Junio de 4861.—Bernabé do Ber- 
naola.=Por su mandado, Francisco Rodríguez. 3312

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Lorenzo Soto Rojo, natural de Villazpeque, •para' que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno, se presente en este Juzgado á responder á. los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por delito de va
gancia, según lo tengo ordenado en providencia de este dia,dada 
en la misma.

Dado en Castrojeriz á 24 de Junio de 4864.—Bernabé de Ber, 
naola.—Por su mandado, Francisco Rodriguez. 3 3 1 3

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por el presente se cita y llama á Luciano Alonso , natural y 
vecino de esta ciudad y ausente de ella, para que comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendatario con objeto de 
prestar cierta declaración en causa criminal pendiente éh el mis
mo; y si no te fuere posible verificarlo, se le eneargá ló maúifiek- 
te ante la Autoridad local, del pueblo donde résída, párá’que’éb- 
municándolo á este Juzgado pueda expedirse el exhorto oportuno 
para la recepción de dicha declaración en el punto donde se en
cuentre.

Dado en Palencia á 20 de Junio de 4861.=Áudrés Léon Mar- 
tin.=Por su mandado, Pedro Lobo Nieto. 3318

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta austríaca anuncia que en la sesión del 
11 la Cámara acordó pasasen á una comisión }ps pro- 
yectos de ley presentados por M. Muhlfeld acerca de 
varios asuntos, entre los cuales habia dos, encamina
dos el uno á arreglar el derecho de reunión y de 
asociación, y el otro la libertad individual y  de do
micilio, así como el secreto de la Correspondencia;

La comisión encargada de exa,minár di^ps" pro
yectos habia emitido su dictámen y reconocido gor 
unanimidad la urgencia' de votar Cuánto ánteflóídos  
proyectos citados, y la necesidad para la Cámara de 
tomar la iniciativa respecto del particular.

U11 telegrama del 19 anuncia que la Cámara ha
bía comenzado el debate acerca de las proposiciones 
de M. Muhlfeld. ^ ^

M. de Clerg, encargado por el Gobierno francés 
de celebrar el tratado de comerció ’ con Prusia, re
gresará de Berlín á París, según anuncia el Pays^ qn 
los últimos dias de este mes.

Hasta el 12 alcanzan las últimas noticias de Siria. 
Aquil-aghá, el célebre Jefe cuya autoridad se.extiqp- 
de á todo el territorio de Galilea, reunió el 9 en su 
campamento de Ai-Tinah, cerca del lago Tiberiadé, 
á los cheiks de las tribus que le están sometidas, y 
les manifestó que, siendo amigo de los franceses, pro
tegería directamente á los cristianos residentes en 
aquel país, y que en la actualidad dependen de di
cho Jefe.

La concurrencia fué numerosa, y los Representan
tes de Jas tribus han prometido cooperar á la reali
zación del deseo de su Jefe: no solamente respetarán 
á los cristianos, sino que consideran como un deber 
el protegerlos, como lo verificaron cuando ocurrieron 
las primeras matanzas.

El Vicealmirante Le Barbier de Tinan recorría la 
costa. En Saida saltó en tierra y visitó tes diferentes 
establecimientos religiosos de la ciudad, habiendo 
manifestado que la población cristiana podía coíitar 
con él de la manera más absoluta. En todas partes



ha sido excelente su actitud, y los cristianos saben 
que ftie#én en él un celoso protector.

Continuaban las distribuciones de los socorros en
viados de Francia para aquellos desgraciados, las 
cuales constituyen un grande beneficio para la pobla
ción cristiana.

Las tropas francesas habian evacuado la Siria en 
la época indicada: sin embargo, á causa de la pre
s á i s  de la escuadra, la dirección dei puerto de 
Beyrouth la ejercia provisionalmente el Capitán de 
fragata Maurin.

El M orning-Post publica una orden del dia que 
Fuad-Bajá dirigió á las tropas otomanas el 259 del mes 
a n te n o t en la cual dijo lo siguiente:

«Soldados: La voluntad y las órdenes de nuestro 
Emperador han sido perfectamente interpretadas por 
vosotros. La energía y el valor que desplegásteis han 
restablecido el órden y  la tranquilidad. Todos ven en 
vosotros los protectores de los oprimidos, los enemi
gos de los opresores: á los unos prestáis vuestro apo
yo, á los otros aplicáis el merecido castigo.

»La triste situación que reinaba aquí habia infun- 
dido espanto en todo el mundo, y el Emperador de 
los franceses, el aliado y sincero amigo de nuestro 
Soberano, envió tropas á este país para ayudaros á 
restablecer la calma. Sin embargo, habéis demostra
do, que vuestro celo y vuestra energía eran suficien
tes para llevará cabo esa empresa, y ha resuelto que 
dichas tropas se retirasen. Estoy persuadido de que 
recordareis con gratitud el auxilio que os ha propor
cionado el ejército francés.

;»Seguro estoy de que no desmayareis en vuestros 
esfuerzos encaminados á sostener el órden que ha
béis restablecido en este territorio, y que llenareis 
cumplidamente vuestro deber de modo que corres
pondáis á la espeetativa general, puesto que nádie 
desea ver destruida una obra tan difícil.

«Tened presente!, que así como los ejércitos de un 
imperio prueban la fuerza de su Gobierno, de la mis
ma manera cada soldado es una muestra del honor 
nacional. S ed , pues, justos y  humanos, cual de vos
otros lo reclama el honor.

«Todos los súbditos del Imperio son vuestros con- 
biudadanoS, y la ley os ordena proteger la v id a , la 
propiedad y la honra de todos, sin excepción alguna. 
Sabéis que algunos malvados han causado inmensas 
desgracias á los súbditos cristianos de esta provincia; 
y como el objeto de los esfuerzos de nuestro Gobier
no tiende á aliviar los sufrimientos de los últimos, 
debáis procurar adquirir sus simpatías tratándoles 
como á vqestros compatriotas.

«Poseéis los medios y  el deseo de obtener ese fin, 
y ahora no hago más que recordároslo.

«Cuento, pues, con que sereis siempre los solda
dos de un Emperador que profesa á sus súbditos 
amor de padre , que desea el bienestar de todos , y 
que no olvidareis nunca que pertenecéis á una nación 
cuyos principios se fundan en la justicia y en la hu
manidad.»

El mismo periódico inglés, con* referencia á su 
corresponsal, añade que la situación en Damasco era 
satisfactoria. Los decretos relativos á la contribución 
forzosa habian sido publicados, sin que se hubiese* 
suscitado reclamación alguna , y el alistamiento se 
llevaba á cabo con el mejor órden.

CRONICA EXTRANJERA.

De un trabajo de Mr. Mouries sobre la alimentación de 
la infancia y  los medios de dism inuir las enfermedades y la 
mortandad délos niños, examinado por las Academias de 
Ciencias y  de Medicina, resulta:

Que las enfermedades y la mortandad de la mayor 
parte de los niños proceden en gran parte de la insufi
ciencia del principio nutritivo de los huesos en los a li
mentos ordinarios.

Qqe introduciendo en el régim en alimenticio este prin 
cipio nutritivo (protenio-fosfato-cálcico), las probabilida
des de m uerte y  el núm ero de enfermedades de la infan
cia dism inuyen considerablem ente:

Que la oste ina , preparación alimenticia presentada 
bajo la forma de sémola por el Sr. Mouries, presenta este 
p r in c ip io fo$fo~cálcico en las mejores condiciones de asi
milación.

Una parte de estos resultados ha sido sometida á la 
ilustre  comisión de los prem ios Montyon y expuesta en la 
Acadímia de Medicina por el Sr. Boucharaat, profesor de 
higiene pública en la facultad de medicina de Paris. Re
sulta de esta exposición:

Que en virtud de una alimentación así corregida y 
elevada al n ivel natural:

4.® En las m ujeres embarazadas , la m ayor parte de 
los accidentes desaparecen, y el núm ero de niños que n a 
cen m uertos dism inuye.

2.° * La leche, m uy á menudo pobre en principio fosfo- 
cálcico, asciende al m áxim um  de riqueza fijada por la 
naturaleza para  las necesidades de la criatura (m áxim um  
que jam ás se excede).

3. En la segunda y en la tercera infancia , hasta la 
edad adulta, el desarrollo se hace regularm ente, y las en- 
formprlaripg JinfÁlina^ y. 1 fiapftnd iantaft de la Osificación 
no son ya de temer,

4.° La moriláidpd, que en Paris está en la proporción 
de uno ¿ tres (en él prim er año), ha disminiíido hasta tal 
punto, que se halla hoy en la proporción de uno á cinco, 
cifra de las poblaciones rurales m ás favorecidas. (Union 
médica.) ,
 Con motivo de la reciente adjudicación hecha por la
Academia francesa, dei prem io decenal de 20.000 francos 
á V nisto ire  du Consvdat et de VEmpire de M. Thiers , ha 
ptiblídáidó la Correspondance Utterairé eí decreto del Em
perador ;Ka peleón I estableciendo los premios decenales.

r E ú  dicho decreto, dado en el Palacio de Aquisgram 
el 24 Fructidor del año 12 de la República francesa , dis
puso él Emperador que se celebraría de 10 en 10 años 
el d ia  aniversario *del 48 Brumario una d istribución de 
grandes premios entregados por él mismo, en el lugar y 
con las solemnidades marcadas.

"Los premios eran 22 ; dé ellos nueve de 10.000 fran 

cos y 13 de 5.000: debian ser adjudicados según informe 
y á propuesta de un  jurado, compuesto de los Secretarios 
perpétuos de las cuatro clases del Instituto, y  de los cua
tro Presidentes en ejercicio en el año anterior al de la dis
tribución.

Algunas de las disposiciones del decreto citado fue
ron  modificadas por otro del 28 de Noviembre de 1809, 
que tenia por objeto aum entar las recompensas y fomen
tar toda clase de estudios que tuviesen relación con la 
gloria del Im perio : elevóse el número de premios á 35, 
19 de primera clase y 16 de segunda ; dejóse subsistente 
el mismo Jurado para la calificación de las obras , pero 
se ordenó que cada uno de sus informes pasaría á la sec
ción correspondiente encargada de hacer un estudio c r í
tico, «razonado y detenido» acerca de las obras someti
das á su exámen, trabajo destinado á ver la luz pública.

En la adjudicación del premio decenal último el In s
tituto ha obrado en conciencia: por eso es una lectura 
muy curiosa la de los informes y trabajos de los Jueces y 
de las respectivas secciones.

  En Rusia el desenvolvimiento de las comunicacio
nes telegráficas adquiere de dia en dia mayor impulso.

La idea de construir un telégrafo eléctrico que a tra 
viese toda la Siberia hasta el Océano pacífico ha fructifi
cado, puesto que el Gobierno á principios del corriente 
año autorizó la construcción de telégrafos en el Imperio 
ruso en una extensión de 6.300 verstas (caria versta equi
vale próximamente á un kilóm etro), de las cuales 1.900 
radican en el país nuevamente cedido por China á Rusia, 
esto es, en la costa de los rios Amor y U ssuri, desde la 
ciudad de Nicobewsk por Chabarowska hasta el puerto 
de Nowgorod punto el más meridional, de las nuevas po
sesiones rusas bañadas por el mar del Japón.

El Ministerio de Marina es el encargado de propor
cionar los fondos necesarios para la construcción de esta 
sección telegráfica de 1.900 verstas.

Se ha comenzado también la construcción de los telé
grafos de la ciudad de K asan, en Europa , ó la Siberia, 
debiendo abrirse al público en el curso del corriente año 
1.900 verstas que separan á Kasan de Omsk, y más tarde 
esta línea debe extenderse hasta Irkoustk en un espacio 
de 2.475 verstas.

De esta suerte en dos años, ó á lo más tardar en tres, 
la red de telégrafos europeos penetrará por una parte en 
Asia bosta Irkoustk, y por la otra pondrá en com unica
ción las posesiones rusas de los rios Amor y Ussuri con 
los principales puertos rusos del m ar del .lapon, consi 
guiéndose con la realización de tan jigantesco proyecto 
enlazar directam ente la Europa entera con las costas le
janas del mar Pacífico.

Además de las incalculables ventajas que reportará  el 
telégrafo sibérico á la Rusia, á su comercio con la Chi
na, y á la Europa entera por la rapidez de comunicación 
con la China, el Japón y demás países limítrofes de! Océa
no Pacífico, facilitará en gran manera la realización del 
proyecto de telégrafo ruso-americano por la Siberia y las 
islas de aquel Océano.

Esta idea se arraiga más y más en el ánimo de la m a
yor parte de los hombres de Estado americanos. Aun no 
hace mucho qué un Diputado presentó una proposición 
al Congreso pidiendo que se concediese una cantidad de 
15.000 dollars para verificar los estudios de la línea entre 
San Francisco y la embocadura del rio Amor.

   Con el título De las armas chinas y de las heridas
que nos han causado, han salido á luz las siguientes ob
servaciones del Doctor M. Fuzier en la Coleccion’de me
morias de medicina m ilitar, núm ero correspondiente al 
mes de Marzo último:

«Poco graves han sido las heridas que nos han causa
do las arm as de fuego de los chinos, que en general son 
defectuosas. En los fuertes hemos encontrado algunos her
mosos cañones de bronce de exquisito t’rabajo, pero sin 
medio alguno para arreglar la puntería, y montados so 
bre cureñas muy incómodas para la maniobra: otros eran 
de madera con abrazaderas de cuero y do hierro, aunque 
la mayor parte de fundición de grueso calibre, y más ó 
menos groseram ente trabajados.

»Los fusiles son todavía más defectuosos; varían en 
el calibre; son de mecha , y por consiguiente el tiro tie
ne poca precisión. El 18 de Agosto extraje cinco p royec
tiles: casi todos estaban en la superficie del cuerpo , y 
habian interesado poco los tejidos : la fuerza de la pól
vora es también m uy variable. En la serie do combates 
en que intervine tuve ocasión de curar y operar á algu
nos heridos chinos, que mostraron siempre mucha con
fianza y valor.

»No se me presentó ocasión de exam inar las heridas 
de flechas chinas, aunque algunas han sido atribuidas á 
esta arm a, pero no he oido decir que presenten cosa al
guna particular. El hierro en que termina la flecha es de 
longitud y formas diversas, y no se halla impregnado 
en veneno alguno.

»Las arm as blancas son tan malas como las de fuego; 
casi todas están desprovistas de corte y de temple, y ofre
cen extraña irregularidad, así en la forma como" en la 
materia.»

INTERIOR.
M A D R ID —Anteayer tuvieron principio en el Real 

Conservatorio de Música y Declamación los concursos que 
se celebran anualm ente para la adjudicación de premios, 
con los ejercicios de las enseñanzas de violin y arpa.

El jurado de Sres. Profesores, presidido por el 
Excmo. Sr. D. Ventura de la Vega, declaró que no habia 
lugar á la adjudicación de prim er premio, concediendo el 
segundo á los Sres. D. Manuel Perez y D. José Toro en la 
enseñanza de v io lin , y á la señorita Doña Isabel Esper o 
en la de a rp a , y el accésit á los Sres. Quiles y Abarcón 
en la prim era, y á la señorita Doña María García en la 
segunda.

Et público que asistió al acto dió indudables m ues
tras de complacencia , prodigando aplausos á varios de 
los concurrentes que sobresalieron en los ejercicios.

Mañana seguirán los de las enseñanzas de trompa, 
cornetín y piano para los alumnos.

  Por órden, y conforme en un todo á las instruccio
nes del Sr. Ministro de Fomento, se han construido en 
París, Londres y otros punios las colecciones de objetos 
más á propósito y más admirablemente ejecutados para 
formar el gabinete de estudio de S. A. R. el Principe de 
Astúrias. Estas colecciones, llamadas á desarrollar las fa
cultades del régio vástago, son , al mismo tiempo que 
una prueba del vivísimo interés que nuestra augusta 
Soberana y el Sr. Marqués de Corvera , su Ministro , tie
nen en guiar el tierno corazón y la inteligencia del 
que ha de ser un  dia Jefe de la nación, un adelanto g ran 
dísimo; y los hom bres más eminentes de la Francia, 
consagrados á la enseñanza, adm iran á nuestro país, 
y aseguran que el gabinete de estudio y de recreo del 
Príncipe de A stúrias será el más completo en su género 
de los de Europa. (Correspondencia.)

 El célebre pintor Bartolomé Estéban Murillo, según
anuncia un periódico, va á tener en Madrid un monu
mento igual al que va á levantársele en Sevilla. El Ayun
tamiento de Madrid, á propuesta del Conde de Belascoain, 
ha acordado adquirir un  ejemplar de la estátua que para 
Sevilla se está fundiendo en Paris, y sacar á público cer

tam en la construcción de un pedestal en que se coloque 
la estátua en una plaza ó ¡ a un edificio consagrado á las 
artes.

  Anteayer ha sido admitido por unanim idad como
miembro residente de la Sociedad Económica Matritense 
el reputado escritor y Secretario de la Intendencia gene
ral de la Real Casa y Patrimonio D. Antonio Flores, au 
tor, entre otras novelas, de la tan popular titulada Fe, 
Esperanza y Caridad.

  La suscricion abierta para rend ir un tributo  de
aprecio al Sr. Ayala, autor de El tanto por ciento, ha 
producido hasta ahora 6.974 rs.

  Se está derribando rápidamente una parte del Hos
pital general de esta corte para prolongar la calle de 
Santa Isabel tiasta la ronda de Atocha , y se va á p rinc i
piar inm ediatamente la construcción de una gran casa de 
maternidad en el local que ocupan las oficinas, el torno y 
edificios inmediatos de la Inclusa. El torno y las oficinas 
de este último establecimiento se trasladan a la calle de 
Em bajadores, casa del Colegio de la Paz, que está en co
municación con la Inclusa.

 Desde el 11 al i 7 del corriente circularon por el fer
ro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 3.018 viajeros; por el 
de Madrid á Alicante 12.189, y por el de Madrid á Zara
goza 9.242. El total de productos de’la prim era línea fué 
74.155 rs. 26 cén ts .; el de la segunda 1.221.483,63, y el 
de la tercera 411.310,31.

 Estado sanitario.—Tempestuoso y revuelto fué el e s 
tado atmosférico de la presente sem ana; asi que ún ica
mente se sintió algún tanto el calor, pues que el termó
metro llegó á marcar 25° el lunes y martes últimos. El 
baróm etro hubo horas que descendió (el miércoles y ju e 
ves) á 25 pulgadas y 9 líneas, descenso sin duda p recur
sor de la tempestad que estalló en la noche de este ú l
timo d ia , y que fué acompañada de una lluvia que cayó 
á torrentes.

Las enfermedades reinantes fueron de la misma clase 
é índole que las de las semanas anteriores, si b en en me 
nor núm ero. Presentáronse bastantes enfermos de calen
turas gástricas é interm itentes, de irritaciones gastro
intestinales, de afecciones reumáticas y nerviosas, exa
cerbándose las de carácter herpético y escrofuloso. Tam
bién se observaron varias hem orragias, alguna angina, 
erisipela y sarampión, pero con bastante benignidad. 
Las defunciones escasas. (Siglo Médico.)

ALICANTE 22 de Junio.—Ayer á las cinco de la ma
ñana llegó á esta capital, á bordo del vapor de guerra 
Marqués déla  Victoria, el Sr. General Zabala , Ministro 
de Marina.

Los Gobernadores civil y m ilitar, Jefes de la g uarn i
ción y algunas otras personas pasaron á saludarle al 
m uelle, desde cuyo punto tomó el tren qpe partió á las 
siete con dirección á la corte, f Comercio.)

BARCELONA 21 de Junio .—En nuestra hermosa ca 
pital empieza ya á notarse la influencia del verano, no 
solo en la poca concurrencia á los teatros y en la m u
cha animación de las funciones cam pestres, sino tam 
bién en la afluencia de forasteros, que vienen unos á to
mar baños de mar , ó las tan celebradas aguas medici
nales de nuestra provincia, y otros á verificar excursio
nes por nuestro pintoresco Principado. En Monserrat au
menta cada dia la concurrencia, y lo propio sucede en 
Manresa y Cardona. Uno de estos dias algunos amigos 
nuestros tuvieron que aguardar dos dias en Manresa por 
hallar ya tomados todos los asientos do los coches que ha* 
cen la carrera  entre dichas poblaciones. En la Puda em
pieza á haber animación, y ya se nota mucha en Caldas, 
siendo cási diarias las excursiones de bañistas á las her
mosas cascadas do San Miguel del Fav. En Vich se conoce 
tam bién que ha llegado la época de ías expediciones álos 
baños dal Ter y de los P irineos, y en Tarragona la de 
la temporada dé la  Espluga. (Diario.)

IDEM  20 de Junio.—En una reciente excursión que 
hemos hecho á la ciudad de R eus; no han podido ménos 
de llamarnos la atención las varias mejoras que se han 
hecho en aquella im portante ciudad , y que indudable
mente serán lodawa mayores asi que queden termina
dos el ferro-carril á Montblanch y luego á Lérida y la 
carretera que se dirige á Mora de Ébro.Thas obras de em
bellecimiento adelantan notablemente, y entre otras me
recen especial mención las plazas de Hércules y Castille
jos y una hermosa rambla que hay en proyecto. Para el 
día de San Pedro , que es el de la fiesta mayor, el Círculo 
Reusense, que es un bellísimo Casino del que puede Reus 
enorgullecerse, prepara un  lucido baile , pues según te 
nemos entendido, en los salones y jardín de dicho local 
brillarán aquella noche unas 8.Ó00 luces. No dudamos 
que en tales dias, aprovechando la baratura y facilidad 
de comunicaciones, muchas personas, inclusos no pocos 
barceloneses, pasarán á disfrutar de la cordial hospitalidad 
que aquellos habitantes dispensan y han dispensado 
siempre á los forasteros.

Et último domingo se cantó en aquella población un 
Te Deum en acción de gracias por el feliz alumbramiento 
de S. M. (El Telégrafo)

O V I E D O  20 de Junio ,—El Sr. Director general de 
Artillería, Marqués d é la  Habana , ha salido hoy á in s 
peccionar la fábrica de fundición de Trubia. Regresará el 
viernes á aceptar el obsequio que le tributan  los seño
res Jefes y Oficiales de la distinguida arma, que dirige el 
General Concha , quien ha manifestado el deseo de que la 
comida, que le será servida probablemente en el paiacio 
de la joven Condesa de Nava , no tenga carácter oficial 
ninguno, y sí solo una manifestación puram ente familiar 
ó reunión amistosa. De este modo el número de los con
vidados será m uy reducido.' Contra lo que en un princi
pio se decía, sabemos que el Sr. Marqués de la Habana 
saldrá en silla extraordinaria para la corte á las nueve 
de la mañana del próximo sábado. (Faro asturiano.)

VALENCIA 22 de Junio.—El Excmo. é limo. Sr. Ar
zobispo se presentó ayer á las doce, en compañía del se 
ñor Provisor, del Sr. Canónigo Peris y del crucero, á de
volver la visita á la Sociedad Económica de Amigos del 
País. Fué recibido al pié de la escalera por una comisión, 
compuesta de los Presidentes de las secciones, y á la puer
ta del salón de sesiones por todos ios individuos que, te
niendo noticia de la visita, se habian reunido. El señor 
Marqués de Cáceres, Director de la Sociedad , le hizo to 
mar asiento en la silla presidencial v dirigiéndole un dis
curso , y S. E. I..le contestó con o tro , retirándose des
pués de d ar á bésar el anillo á todos los señores socios. 
(Diario mercantil.)

VALLADOLID .— Rioseco 20 de Junio .—Ya principia 
á notarse aquí muchísima animación con la proximidad 
de la feria. Se han apresurado ya muchísimos vendedo
res á conducir efectos devanadera para el lab rado r, como 
son trillos y demás útiles que han de necesitar para la 
recolección de granos.

Esperamos que la concurrencia sea doble á la del 
año anterior, que se inauguró con muy buen éxito. El se
ñor Alcalde, con el buen acierto de sus disposiciones, con
tribu irá  á que nada se eche de ménos , y contraste el 
órden con el bullicio y la animación. (Norte de Castilla.)

VARIEDADES,
LAS TEMPESTADES Y LAS CAMPANAS (1).

IV.

[Jn artículo comunicado.—Efectos del rayo.—Imágenes kerauno- 
gráficas.—Epilación.— Otras singularidades.— Precauciones 
Utilidud de los pararayos.

( Conclusión.)

—¿Puede perm itirse el uso de la carne de los anim a
les muertos por el rayo? La higiene responde negati
vamente , por más que en unos casos el cadáver de los 
heridos (animales ú  hombres) se mantenga como incor
rupto por muchos dias, y en otros casos se pudra en po- 
3os instantes. Fulmine icta inter paucos dies verminant, 
Hice Seueca. Plutarco notó ya que los perros y las aves 
se abstienen de tocar á lo que ha sido herido por fuego 
leí Cielo. Hagamos otro tanto las personas.

—Dice el vulgo que cuando se toca un cadáver hecho 
por el rayo se reduce á polvo ó cae como polvo. Tiene 
razón el vulgo, por cuanto hay muchos casos, ciertos, de 
haber incinerado el rayo los cuerpos que hiere.

—Séneca afirma que á veces el rayo congela el vino. 
Por incomprensible que parezca este efecto, fuera una 
imprudencia (dice el doctor Boudin) negarlo aprio ri, en 
vista de los r a r o s , ,misteriosos y al parecer increíbles, 
fenómenos cuya realidad confirma la observación diaria. 
3tra singularidad: el que bebe vino helado por el rayo, 
y luego deshelado, ó muere ó se vuelve loco. Nosotros 
ios guardaríamos mucho de probar si es ó no verdad 
estotro aserto del mismo Séneca.

—Por último , el rayo causa á veces mutilaciones, a r
ranca la lengua de sus víctimas y arroja los miembros á 
»ran distancia.

Nada más maravilloso que la historia de los,efectos 
del rayo; nada más propio para hum illar la vanidad de 
los que todo pretenden explicarlo. En medio de esa im 
ponente oscuridad, gran fortuna es que la observación 
nos haya enseñado al ménos los medios de librarnos de 
los rudos golpes de aquel meteoro.

La observancia de los siguientes preceptos no da se
guridad absoluta, pero sí una probabilidad muy grande 
de preservarse de la fulminación:

Las personas.—Irse á casa , y no salir de ella durante 
la tempestad. Los só tan os/bodegas/cuevas ó su b te rrá 
neos abovedados son el asilo más seguro de la casa. No 
subir se á los terrados , azoteas ó tejados; no estarse en 
los pisos muy altos (pudiéndo excusarlo), ni en campa
narios ó to rres , ni en lugares que rem aten en punta, 
ni en iglesias ú otros edificios grandes (s i no tienen 
pararayos), ni debajo de ios árboles, aun cuando sean 
estos resinosos. Abstenerse cuidadosamente de establecer 
corrientes de a ir e ; y al efecto no se tocarán campanas, 
ni se ab rirán  las ventanas ó balcones, n i se echará á 
correr si uno se halla en el campo ó eri la cálle, ni se 
acelerará el paso del caballo ó la marcha del carruaje, 
si uno va montado. • .

Los edificios.— Los particulares, no ménos que ioá p ú 
blicos ( templos , m useos, bibliotecas, a rch ivos, palacios, 
hospitales, cuarteles &c.), deben tener su pararayos.

De igual aparato protector deben estar dotados los bu
ques de cierto pórte.

Los hombres s iem pre , en todos los tiempos y países, 
han tratado de preservar sus personas y los edificios de 
los golpes del rayo.

Piinio cuenta que los antiguos etruscos sabían hacer 
descender el fuego del Cielo y dirigirlo á voluntad. Entre 
otros lo hicieron caer sobre un m onstruo llamado Volta.

Según Columela , Tarchon se creia completamente pre
servado de las fulminaciones teniendo los alrededores de 
su habitación plantados de cepas blancas.

En el siglo de Carlomagno, para conjurar las tem pes
tades, clavaban altos palos ó unas largas pértigas, en 
cuya punta ponían un papel, sin duda con caracteres má
gicos, puesto que en una capitular de 789 se ve p roh i
bido su uso como supersticioso.

A principios del siglo X las tribus rusas de las riberas 
del Yolga adoraban á sus divinidades bajo la forma de 
vigas enorm em ente‘altas, clavadas en el suelo, y talladas 
en forma de figura hum ana en su remate. Daba gran c ré 
dito á esas vigas la propiedad que tenían de atraer el ra 
yo , de lo cual se infería que estaban en relación directa 
con la divinidad.

Para resguardarse del rayo (muy frecuente en Tarta
ria ) prohibieron Gengiskhan y sus sucesores á los m o
goles el bañarse de dia en agua co rrien te , e! sacar esta 
con basijas de oro ó p lata, y el hacer secar la ropa la
vada tendida sobre el suelo.

Según refiere Kaempfer, el Emperador del Japón se 
refugia cuando truena á una gruta, encima déla  cual hay 
un depósito de agua para apagar el incendio que pueda 
ocasionar el rayo !!

Ctesias de Guido, compañero de X enofonte, tenia dos 
espadas; la una regalada por A rtajerjes , y la otra por la 
madre de éste. Clavadas en el suelo por el puño ó m i
rando la punta arriba, deshacían las nubes de tempestad, 
el granizo &c., y añade que se hizo varias veces la p rue
ba, v siempre con feliz éxito.

Según Herodoto, los tracios te n ía n la  costumbre de 
disparar flechas al a i r e , como para amenazar al Cielo, 
cuando i ugia la tempestad. Hé aquí una especie de para- 
rayos volantes. Estos disparos los hacia tam bién Nemrod, 
y los hacían igualmente los antiguos suecos.

Habia en Roma un templo de Juno, diosa del a ire , de 
cuyo remate arrancaban varias barras metálicas p u n 
tiagudas. Serian adornos en la in tención , pero de hecho 
eran verdaderos pararayos.

San Bernardino de Sena dice que en el siglo XV para 
alejar el rayo se clavaba una espada desenvainada en el 
mástil de los buques.

El famoso templo de Jerusalen estaba cubierto  en Su 
parte superior y externa de barras ó lanzas de hierro, 
sem bradas de puntas agudas, con el objeto de que no se 
posasen allí las aves y ensuciasen L* cubierta con sus ex
crementos. No solo esto, sino que debajo del templo ha
bía diferentes cisternas que recogian las aguas conduci
das desde la cubierta por conductos metálicos. Por manera 
que el templo de Jerusalen estaba provisto de pararayos, sin 
que el Arquitecto hubiese probablemente pensado en tal 
cosa. Ello es que, en más de 1.0ü0 años, ni un solo 
rayo cayó en el famoso templo de los judíos que existió 
desde eí tiempo de Salomón hasta el año70 ántesde Jesu
cristo.

De esta ojeada histórica se infiere que , como aquel p a 
leto que toda su vida estuvo hablando en prosa sin saber
lo , sin saberlo emplearon ya algunos pueblos antiguos 
una especie de pararayos. Sin em bargo, el pararayos ra 
cional, científico y completo , data tan solo de mediados 
del siglo pasado, de los ingeniosos y atrevidos experi
mentos que en 1752 hizo el bueno é ilustrado anglo
americano Benjamín Francklin. De este sábio y hombre 
de bien se dijo con razó n , en bella metáfora , que habia 
arrebatado ai Cielo sus ra y o s , y el cetro á los tiranos, 
aludiendo á la activa parte que tomó en la independen
cia de su patria ( tos Estados-Unidos).

Eripuit Calo fu lm en , sceptrumqne tyrannis.

El invento del pararayos es digno de toda loa por laí 
pérdidas materiales y  las desgracias personales que h? 
evitado. Ejemplo :

(1) Véanse las Gacetas de 15,16,19 y 20 del presente mes.

La iglesia ó capilla de l palacio del Conde deO rsin i, en 
Corintia, estaba situada en una pequeña lom a, y  en ella 
habian caido tantos rayos, como q u e , por medida h ig ié
nica , no se decia ya misa en ella y estaba como cerrada. 
El año 1730 un rayo habia destruido enteram ente su 
campanario. Lo reconstruyeron, y luego, raro era el año eti 
que no recibía cinco ó seis descargas eléctricas. En 1778 
amenazando ru ina  la capilla , fué reconstruida y dotada 
de un pararayos. Pues b ien : en 1783, ó cinco años des
pués , en lugar de 25 ó 30 rayos que en este período de 
tiempo le habría correspondido re c ib ir , no habia reci
bido más que u n o , y este fué recibido por la punta m e
tálica sin dar lugar á ningún accidente ni desgracia.

La iglesia dé San Miguel, en Charlestow n , desde que 
fué construida, sufría averias por el rayo cada dos ó tres 
años. En 1760 la dotaron de un pararayos, y en 1774, que 
es decir en 4 4 años ningún rayo cayó en ella.

El famoso campanario de San Márcos, en Venecia, de 
antiquísima construcción , tiene una altura que no baja 
de 104 metros. La sola pirámide del remate tiene más de 
27 metros, y en la parte extrema hay un ángel de made
ra , forrada de cóbre, cuya estatura pasa de tres metros. 
La grande elevación de aquel cam panario, su posición 
aislada, y por añadidura, él. sinnúm ero de piezas de 
hierro que entran  en su estructura , le exponían terrib le
mente á las fulguraciones, y de hecho recibía frecuentes 
descargas eléctricas. En los archivos de aquella ciudad 
no se conserva más que la ñola de Íq s  rayos caídos en el 
campanario que exigieron reparaciones dispendiosas. No 
dejan de ser nueve los rayos de esta especie, á sab e r:

1388. Gayó un rayo, el 7 de Junio.
1417. Se incendió la pirámide.
1489 (12 de Agosto). Otra vez reducida á cenizas la 

pirám ide.
1548. Otro rayo cayó en Junio.
1565. Otro ray o , y otro .gasto considerable.
1653. Otro rayo que causó gastos.
1745. (23 de Abril). Grandes estragos: 37 resquebra

jaduras amenazaban la ru ina  del campanario. La repara
ción costó más de 8.000 ducados.

1761. Otro rayo , pero no de los más dispendiosos.
1762. [20 de Junio). Gayó otro rayo que hizo necesa

ria una obra cási tan costosa como el de 1745.
En 1776 se puso un pararayos en el campanario de 

San Márcos, y desde entonces no ha caido en él rayo 
alguno.

Estos hechos no torios, ,estos datos irrecusables, son 
decisivos. De ellos se deduce, eomo consecuencia de 
aplicación , que las iglesias , Ó sus cam panarios, deben 
estar dotadas de un pararayos. Así lo dicta la pruden
c ia , visto el considerable núm ero de templos y torres 
que han recibido descargas eléctricas.

Esto prueba claramente que las construcciones e le 
vadas, los edificios que rem atan en punta más ó ménos 
aguda, son los más expuestos al rayo. Construcciones4 
de esa clase son los cam pánariós, torres ó pirám ides 
que se elevan sobre las iglesias , las cuales son ya los 
edificios m ás elevados dé los pueblos, y suelen estar 
construidas en los sitios más elevados de cada pueblo. A 
estas circunstancias añádese la de estar coronados de 
masas metálicas (campanas), que por su índole atraen 
también la electricidad, y*“diga el bom bre más preocu
pado s i será -p ruden te ' poner» en conmoción ó m ovi
miento dichas masas (tocar las campanas) cuando am e
naza una tem pestad, añadiendo leña á la hoguera del 
incendio qué se  teme , ó un  peligro más á los de la ele
vación y del metal.

¡La eficacia de los pararayos está igualmente de
mostrada respecto de la marina. Ya hemos dicho qué 
la Inglaterra perdió (por el rayo), de 1810 á 1815, 
setenta buques de varios portes , y  que ninguno ha per
dida su m arina Real desde que  adoptó el uso del p a ra -  
rayos. Hé aquí algunos casos más:

En Junio de 1813 el navio Norge y una fragata m er
cante sufrieron varias averias en el puerto de la Jamaica 
por efecto del rayo. No llevaban pararayos , llevábanlos 
todos los demás buques á la sazón fondeados en el mismo 
p u e rto , y ninguno de estos experimentó el menor daño;

El año 1814 cayeron varios rayos en el puerto de 
Plym outh, en ocasión de e sta r cuajado de buques: uno 
de ellos tan solo fué herido , y este uno ( el Milford) era 
el que no llevaba pararayos.

Los hechos hasta el presente observados autorizan, 
pues, para establecer que los pararayos no solo dismi
nuyen la eventualidad de la calda de ray o s , sino que tam
bién hacen más inofensivos sus efectos.

A ñadam os, por conclusión, que además de dotar de 
pararayos los cam panarios, los buques & c., será pruden * 
te también arm ar de un  conductor tos árboles más con
tiguos á los palacios, museos ú  otros edificios. Clávese 
una pértiga embreada jun to  al árbol (sobresaliendo cosa 
de un metro sobré la copa de este), y'fíjese la punta me
tálica en su extremo su p e rio r, desde el cual bajará el 
alambre conductor hasta el pié del á rb o l, donde se h u n 
dirá ó encerrará  con las precauciones ordinarias que los 
degiás conductores.

BOLETIN DE TEATROS.

En el teatro de la Zarzuela están contratados para la 
temporada que viene, según anuncia un periódico , cási 
todos los actores que han cantado este año. Unicamen te 
en lugar del tenor Blasco vendrá González; y en reem 
plazo de Galvan está ajustado otro tenor cómico de p ro - 
vinciás. í ' 5 - :

De actrices solo hay escrituradas hasta ahora la R i- 
vas y la Murillo. Esta últim a á condición de poder te r 
m inar su compromiso si acaso tiene precisión de m ar
char al extranjero.

 Las reform as que, van á hacerse en el Teatro Real,
según dice uno de nuéstros colegas, se reducen por este 
año á aum entar dos filas de butacas, sin que queden m é
nos cómodas las ex isten tes, y á hacer un nuevo anfitea
tro ó efáieritf éneF sk ftiiidb  piso que  Ocupan hoy los p a l
cos por asientos, que perm ita ;asistir al público á los es
pectáculos, ya sentado, ya paseando.

A N U N C IO S .

COMPAÑIA REAL DE LOS FERRO-CARRILES POR* 
tugueses.^E l Consejo de adm inistración tieñe el honor 
de participar á los señores accionistas y tenedores dé 
obligaciones de la compañía que desde 1. de Julio próxi
mo en adelante se pagará :

1.° Una suma de 20 fe; (76-rs;) p o r  acción enteram en
te liberada como interés y dividendo del primer sem es
tre  de 1861.. /  "

2.* SiétéTráftcos 5(Fcéñts. (28 rs. 50 cénts.) por ob li
gación enterám etitéTiberada’ como in tereses ' del p rim er 
semestre de 1861;

Éii Madrid en casa del Excmó. Sr. D. José de Salaman
ca, paseo de Recoletos.

En París en la caja de la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial, Chaussée d’Antin, 66.

En Londres en la casa de los Sres. G. E.-'Batieras y 
compañía, 23 , Philpot Lañe.
* En Lisboa en el domicilio de la Sociedad.

Madrid 19 de Junio de 4861*=E1 Administrador de
legado en Madrid. 3275—1

SANTO DEL DIA.

La Natividad de San Juan Bautista,

C úáreníá Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Obstinaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 1861.
c.11 ■■■■ . jaa—   - " y a j s s a

. í — Bár&iwlro Tempera* Tempera-
reducido á0# tura en tora en gra- Dirección ESTADO DEL 

HüRÁS. Y milímo- grado* dos centí- dei viento. CIELO.
. . .  i tros. Reeumur. grado*.

706,90 12\2 15#,2 ' S . . . . . .  Celajes.

.. -iH m w  707,05 15’^) 4 8f,7 S. S. O. Idem.

42. J 707,07 17°,8 22°,3 S. O . . .  Despejado.

3 t . . .  706,44 19°,6 24*,5 O Nubes.

(T C .7  ? *Í0(>,46 18°,9 ! 23^,6 N. O . . .  Ms,nubes.

. £  n .v . 707,35 16*,9 21°,1 O. S. O. ÍPocasnub.
V  ■■! 1 " T  ■> I V............ ............... ........... ....................... ............. .........

Tem peratura máxima del d ia .. . . . ;  21 #,7 27’,1

Tem peratura máxima al s o l . . . . . . .  25^0 3T.2

>: Teeiperatiú'O i mínima del d ia .. . . . .  i o*,8 13’ 5

B pppracipn, en las??4 horas,*. 9,0 milímetros.

^LIÚ viáéB  lay 24 h o r a s , ^ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino. ]

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado

L1DADES. del “mal. ‘ar*- Tiwt<)- ciefo. de Ia “ »r-

M adrid ... 760,4 18,7 S.S. O. A!g.celaje. »

Barcelona » » » » »

P a lm a ..c  760,9 23,3 Sud.. . Despejado. Tranquila.

A licante,. 761,6 29,4 S. E ...  Idem Idem.

S. Fernam
doálas7b, 765,2 19,6 N^NO  Cási desp.0 Idem.

L isb o a ..,. "64,2 19,8 S. O ... Cási cub.° Idem.

Oporto, . .  762,8 18,0 S u d ... Cub.*,lluv.8 De leva.

Bilbao . . .  759,3 22.8 S. O ..  Cubierto. , Tranquila.

A las skie.de la mañana.

M arsella.. 760,6 22,1 S u d ... C ubierto... De leva.

B ayona... 759,7 23,3 Este... Nubes E ncalm a.

B r e s t , 758.1 16,2 S. O . . Idem  [Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS £ E  FRANCIA,

Estado atmosférico en variafe puntos de Europa el dia 4 9 de 
Junio de 1861 á tm  siete de la mañana.

i B&rójra- Tempera
jtre- re«u- U i* «¡s in rm ioo  ESTADO 

LOCALIDADES, ^  , ¿ 1  D*L orno.
jdei mar, do#,

D unquerque . . . .  i 764 4 . 15*,7, E. S. E. Despej.0, nubes.
P a r í s . .....................¡ 762,7. 19°.4 ;,0.Nubes, relámp.
B a y o n a , 1  761.9. i » jO Nubes.
Lyon, , , ,  ■> i 765,0. i 22°,5. jO .. . , .  Idem.

'B ruselas.,* ,*** . *¡764,5.; 19°,0J » Despejado.
Viena , . ; T , . .  761,6.; 19*,5. ¿Calma, Sereno.
T u rin .. a 0 J  » ; » í » | »
Roma r , e ¡ 766,3ri 22° 3. N. O . . Despejado.
Florencia. . . ,  - - • ,: 764,5. 23°,0. E . . . .  . Sereno.
San Petersburgo, i 752,4.; 9°,5. .0 . . ..¡N ubes.
Con s tañí in o p ia .. ? » f » j » ! »
Stockolmo. 7 6 0 ,3 / U ° ,o J  » ¡Sereno.
C o p e n h a g u e „ J  756,1. 15°,1 . ;0 . . . .¡Desp.0, nubes.
G reenvich,. 759,4. 16°,2. S. E .. . ¡Cubierto,
Leipzig , 7 6 4 , 3 .  17°.2. sN. O . . [Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos este día por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de euíisum o, resalta 
lo sigu ien te ;

e n t r a d o  p o r l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
2.615 fanegas de trigo.
1.269 arrobas de h m n a  de id,

21.675 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen h6.294 libras de peso.
678 carneros, que hacen 15.898 libras de peso.
167 corderos, que hacen 4.406 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR t  POR MENOR EN EL D1A 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. a rro b a , y  de 18 á  20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
ídem de cordero , á 18 rs. a rro b a , y de 20 á  22 cuartos

libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. a rroba, y de 28 á  30 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á  72 rs. a rroba, y  de 28 á  30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs. arroba, y  de 38 á  46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á  22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á  16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á  42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á  14 cuartos 

iibra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. arroba, y de 7 á  8 cuartos

libra,
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á  22 cuartos

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. a r ro b a , y de 3 á  4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada n u ev a , á 21 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 V% á 24 rs. id.
Algarroba , á 26 rs. id.
Trigo v en d id o .. . . . . .  870 fanegas.
Quedan p o r  vender. . 2,800.

Precio máximo.......   57 %.
Idem m ín im o ,,» . . . , ,  48.
Idem m e d io ., . .  53,44.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Junio de 4 861. «  El Alcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto.

Bo lsa s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 49 de Junio*—In te rio r, 47 3 /8 .—Diferida, 42. 
Amsterdam  18 de Junio.— In te rio r, 48 1 /46 .—Diferida, 

42 1/2* -V  .
Francfort 4,8 de Junio. — In terio r, 48 4/2. —- Diferida 

42 1/8. ¡
Lómdres 48 de Junio.—In te r io r , 50 4/2.

ESPECTACULOS.
T ea tro  d é l  Príncipe. — A las nueve de la noche*-r 

Ultima representación de ía comedia en tres actos y en 
verso . original, titulada El tanto por ciento.-— La gracia 
'del Betis, baile.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .—A Jas nueve de la noche.— 
Una historia eri un  mesón—Aria de Rossina en el Barbero 
dé Sevilla, por el Sr. Picco.—Sinfonía.—F? caballo blaricó.
. Nota. Mañana tendrá lugar el, beneficio de D. Francis

co A rderius, en el. cual tom ará parte la Sra% Zamacois, 
poniéndose en escena: la zarzuela én tres actos titulada 
Catalina, y la escena lírico-drajnátíca Una hija de Despe- 
ñaperros. ... /  . .

' C ir co  d e  Paul. — Dirección del Sr. Ga.etano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. eí Rey Víctor M anuel/— A las cinco 
de la tarde.— G rande y vanada función. V

A las nueve de la noGhe. — EL Sr. Leonard ejecutará 
sus sorprendentes y m uy aplaudidos ejercicios sobre un  
cabal,lq en pelo. — F¡1 tambor aéreo: sorprendentes y *ex- 
traoráiúariam eñte aplaudidos, ejercicios por el Sr. Leopol
do Verreck.-— Los simpa ticos herma nos Mar ia n i , prime
ros artistas cloxvns gimnásticos, harán  varios ejercicios. 
Véanse los programas para los demás pormenores.

Circo de Price , calle de Recoletos.—Habrá dos funcio
nes; la primera á  las cinco de la. ta rde , y la segunda á 
Jas nueve de la ngehe. -r- Ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos. Véanse, los programas para los demás, por
menores dé estas funciones. .


